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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de septiembre de 1954. 
de acuerdo con (as disposiciones vi

gentes

Francos (1) ...............................
Libras .................................. :......
Dólares ........................................
Francos suizos ......... „..............
Francos belgas .........................
Florines ..... .................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........ ....... .......
Coronas danesas ........... „ .......
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ............... .........

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2,607

'(1) Este- tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las, normas XI. XIII y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 6 al 12 de septiembre 
de 1954, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ................. ...................
Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ........................:..................
libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ...........................................
Dólares de cuenta (1) .................
Dólares canadienses ....................
Francos suizos libres ..............
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..................................... ........
Escudos libres ..............................
Escudos de cuenta Convenio......
Francos belgas .............................
Florines .........................................
Coronas suecas ................ .......... .

 Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas ........................
I iras ..............................................
Oruceiros (billetes) .....................
Pesos mejicanos ,..........................
Pesos colombianos (billetes) ..
Pesos nnmíavos (billetes) ........
Soles (billetes) .........................
Bolívares (billetes) .....................

10,85
109,06

111,67
108.90
38,95
38.89
39.45

901,85

900,50
135.16
134.96
77.78

1.023.42
7,51
5,63
5.44
9.26
6.27 

55.00
3.10
8.10 

10.60
1,50
9,25

/
O  E?ta cotización es aplicable a los 

cWares efe cuenta en que ,ce formaliza 
el intercambio con los siguientes pa’ses: 
PoMvia. Brasil. Colombia Cuba, Chile, 
Finlandia Grecia, Italia, Méjico, Para
guay y. Turquía.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E« señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la súbdita española 
Anastasia Martínez de León natural de 
Mira (Cuenca), ocurrido el día 5 de fe 
brero del año en curso.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA Y DE LAS J. O N S

Obra Sindical de Colonización

La Obra Sindical de Colonización 
anuncia concurso-subasta de ias obras 
de construcción de un depósito elevado 
para agua en la Granja Escuela de Dai- 
rniel (Ciudad Real), de acuerdo con el 
proyecto redactado fd efecto por el Ar
quitecto de esta Obra don Jaime Ruiz 
Ruiz v fechado en Madrid -en julio 
de 1954.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras asciende a la canti
dad de cincuenta y nueve mil ochocien
tas noventa y 'dos pesetas con ochenta 
y cinco céntimos (59.892,85 pesetas)

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta ha de ser 
previamente constituida en la Caja de 
ja  Administración Delegada d e esta 
Óbra Sindical es de mil ciento noventa 
v ocho pesetas (1.198 pesetas).

El pliego de condiciones particulares, 
económicas v jurídicas, así como el pro
vecto, estarán a disposición de los con
cursantes los días hábiles, en las horas 
de trabajo, en las oficinas de la Obra 
Sindical de Colonización, avenida de 
José Antonio, núm. 32, tercero, Madrid.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar sus 
propuestas de acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones par
ticulares. económicas y jurídicas, dentio 
de los veinte días naturales, a partir cAe 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
oficinas de esta Obra Sindica en Ma
drid El concurso, oue sera publico, se 
celebrará al día siguiente en las oficinas 
antes indicadas, a las doce horas.

El importe del presente anuncio seui 
de cuenta del adjudicatario

Madrid. 28 de agosto de 1954.—El se  
cretario Nacional, Manuel Garro.

2.857—0 .
Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o  p ú b l ic o  de v id r ie r ía

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T y de las J O Ñ S. anuncia 
concurso público para el suministro y co
locación de la vidriería del edificio 
la nueva Casa Sindical, sito en el paseo
del Prado. , .

Este concurso público comprende el su
ministro y colocación de:

Cristal doble en carrnntena de venta
nas metálicas del exterior.

Vidrio prensado acanalado, con sus es
trías colocadas vertical mente, en carpin
tería de madera del interior.

Luna corriente y securitada, en cerra
mientos de vestíbulo.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso público ,
La fianza provisional oue para partici

par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Cala de la 
Administración General de la Déi«<w*on 
Nacional de Sindicatos (Alfonso XIT 34). 
es de ciento veinticinco mil pesetas (pe- 
seKs 125.000).

En el plazo máximo de cuarenta v cin
co djías naturales deberá estar oómrOeta- 
mente terminada la colocación de toda 
la cristalería, hasta la planta novena in
clusive En el plazo máximo de treinta 
días naturales deberá estarlo asimismo 
toda *a correspondiente a las nía titas no
vena a la decimoctava inclusive

E li e) a r t íc u lo  de* nlipom pondir-io- 
n p vq e c o n ó m ic a s  v  í iU ’ÍH ípsís fionirc* n rP V ÍS - 
tg, u n a  s o n p in r ) H*> 9 000  n ^ s p

plimiento de dichos plazos, y un premio 
cía 1 000 pesetas or cada día que se re 
duzcan.

I I .—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al concur

so público se admitirán en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martor. núm 4). de 
las diez a las trece horas, durante quince 
días naturales, contados a partir del si 
guíente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo

Los pliegos de condiciones técnicas, ju
rídicas y económicas estarán de marfiles- 
to en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar, todos los días labo 
rabies, de las diez a las trece horas.

La apertura de los pliegos se verificará 
en las oficinas de las obras de la nueva 
Casa Sindical, sita en el paseo del Pra
do, esquina a las calles de Lope de Vega 
y Huertas, antes del octavo día hábil de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

I II .—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas

El otro pliego contendrá la proposición 
económica para las obras, formulada de 
acuerdo con lo que se indica en el si
guiente artículo i uarto

Los concursantes habrán de presentar 
las muestras de cada unr de los materia- 
le que oferten, en la forma y condiciones 
aue se expresan en el artículo segundo 
del citado pliego. .

La composición de la Mesa, baio la 
presidencia ciel Secretario nacional de 
Sindicatos, es la fiiada en el articuló sex 
to del mismo pliego

Madrid. 28 de agosto de 1954—El Jefe 
Nación»!. P. D., el Secretarlo general. Car 
los A Soler.

2.935-0
CON CU RSO S-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de 'Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O N S anuncia el concurso 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cinco (105) viviendas y urbaniza
ción en Cuenca, acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mavo de 1954 y de las aue es 
Ent idad constructora la Obra Sindical de) 
Hogar.

Los datos principales v plazos de) con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote. 

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Labrada.

El presupuesto de contrata ase^nd*» a 
la cantidad de nueve millones quinientas 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas no
venta <9.564.490) pesetas-con cincuenta y 
cuatro (54) céntimos.

La fianza provisional aue para partí 
rinar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Genera) 
de Depósitos de Madrid o en Ja respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tpsorpría del TnctUntn Wq. _ 
cional de la Vivienda, es de ciento vein
ticinco mil seiscientas cuarenta v c ’u b ’o 
(125 644) pesetas con noventa (90) cén
timos

La fianza definitiva aue ha de cons
tituir  el a d ín d ie p t a r io  uno v*»* r 
el remate asciende a -a cantirWi He do s 
cientas cinoufnta v un mí1 Ho< î«nt.qs 
ochenta y n u e v e  (251 289) pesetas con 
ochenta (30) céntimos.
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U.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con- 

r.-i 'O su casta se admitirán en la Delega*
< ‘ j oí i Siiicl;cai Provincial de Cuenca, du- 
unte veinte (20; días naturales, conta- 

-ii s a partir del .siguiente al de la pu
blicación ti el pres'níe anuncio en el BO 
Ll.riN’ OFICIAL DEL ESTADO hasta 
lh i doce Horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica- 
e.oaes. el pli go de condicione* técnicas,
' a el que se desarrolla todo lo relativo a 
Las obras y circunstancias que comprende 
!.t contrata y el pliego de condiciones 
(conómico jurídicas generales v particu
lares que han do regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincia] Sindical de Cuenca en la Je- 
iatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar f nueva casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega< y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda 'Marqués de Cubas. 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
‘ en ia Delegación Sindical Provincial de 

Cuenca a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Macrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del -otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de lo* diez 
dfas siguientes al de la adjudicación de- 
fit fuer en el BOI.ETIN OFICIA! DEI 
ESTADO, en el caso-de que la Obra Sin
dical de! Hogar no1 hubiera n-cho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá 'el adjudicatario 

* formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. la* cuales deberá Ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras bebe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del dia de su co
mienzo.
III. — Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los Hcitadores presentarán la documen

tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la ohra. la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), v el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o en su caso, del 
apoderado si 6e tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3a Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6 a Recibo justificativo de estar .al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.® Documeuto acreditativo de que no

o

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.u Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907>.

9.° Jusí Jileantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que ei licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida Dor el Dele
gado Sindical Provincia:, y como Vocales: 
el J e f e  de lo« Servicios Juridicos de 
la C N. S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del 1. N. V., v tíara fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a  la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cuenca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se .evolverán a los Hcitadores 
lo< resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.817—0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiclonalista y 
de las J  O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
dieciséis (16) viviendas y urbanización y 
servicios en Osa de la Vega (Cuenca), 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954 y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos de! con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Labrada.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas veinticuatro 
mil doscientas ochenta y cuatro (724.284) 
pesetas con cincuenta y nueve (59) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta  especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de catorce mil 
cuatrocientas ochenta y cinco (14.485) 
pesetas con sesenta y nueve (69) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el

remate, asciende a la cantidad de vein» 
tiocho nu1 novecientas setenta y una 
(28.971) pesetas con treinta y ocho (38) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Cuenca, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente ai de la Dupli
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprendo 
la contrato y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de C u e n c a ,  en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, número? 18 y 20. entrada por 
Lope de Vega) y en el instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cuenca, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DLL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera n*oho uso 
de la facultad que le concede -1 número 
primer0 de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas Én 
el mismo plazo, deberá el ádjudicatario 
formalizar mediante escritura público el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

— Forma de celebrarse el concurso• 
subasta

Los Hcitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual pódrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas v los siguientes do
cumentos*

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.® Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a  
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.
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5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota Sindical.7.° Documente- acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de c.ue los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está, incurso en ninguna otra prohibición expresa para cóntratar con el Estado.La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el J e f e  de los Servicios Jurídicos de la C N. S.: el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Cuenca.Terminado el remate,, si no hay reclamación, se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás* documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere, constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reale3 y timbres correspondientes.Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique SaJ- gado Torres.2.818—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos dq Falange Española Tradicionalista y de las J O N S  anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de ciento cuatro (104) viviendas y urbanización en Toledo, acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es Entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cinco millones trescientas veinticinco mil trescientas tres (5.325.303) pesetas con setenta y cinco (75) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta  éspecial de Tesorería del Instituto Na

cional de la Vivienda, es de ochenta y tres mil doscientas c i n c u e n t a  y tres (83.253). pesetas con tres (3) céntimos.La fianza definitiva que na de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de ciento sesenta y sei¡3 mil quinientas seis (166.506) pesetas con siete (7) céntimos.
II.— Plazo del concurso — subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Toledo, durante veinte (20) dias naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce ñoras del día en que se cierre dicho plazoEl proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias quP comprende la contrata, y el pliego de condiciones económico jurídicas generales v particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Toledo, en la Jefatura Nacional ae la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Toledo, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez dias un contrato provisional, debiendo en este ceso el adjudicatario* depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato provisional 0 dentro de lo* diez aias siguientes1 al de la adjudicación ot- fi ni ti va en el BOLFTIN OFICIál. DEL ESTADO, en el caso de que la Oirra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número •primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo, deberá el adjudicatario formalizar mediante escritura pública el corresoondiente contrato definitivo de ejecución de obras. las cuales deberá iniciar. caso de no existir contrato provisional. dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III. — Form a de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán la documentación para participar en el concurso- subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la proouesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso que al efecto se faci’itará en la Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), y el otro los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado ;a fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o: en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5° Ultimo recibo de ía contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota Sindical.7.(> Documento acreditativo de que no existe ninguna Ce las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1923.8° Declai ación, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Lev de 14 de febrero de 1907).9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10. Declaración de oue el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para temar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado ' , . _  ,La Mesa estará presidida por el Delegado Sindica- Provincial, y como Vocales: el J e f e  de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.; el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario: el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C. N. S.: el Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará fe el Notario que por turno corresponda inter
venir.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante ’ el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición mas baja De existir Igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador se declamará por un Letrado en ejercicio en Toledo.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos v demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosaSi en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 -E l Subjefe Nacional d~ la Obra, Enrique Sal gado Torres.
2.819—0  .

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de las J O N S anuncia el concurso- subasta de las obras d? construcción de cincuenta y seis (56) viviendas y urbanización en Villacañas (Toledo), acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las que es Entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.
Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:

I .— Datos del concurso-subasta ,
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dos millones trescientas noventa y nueve mil novecientas treinta
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y dos (2.399.932) pesetas .con cincuenta 
y cinco (55) céntimos.

La tlanza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta mil 
novecientas noventa y ocho \ 40.998) pe
setas con noventa y nueve (99 ̂ céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ochenta y un mil novecientas noventa y 
siete < 81.997 > pesetas con noventa y siete 
(97) Céntimos.

ti.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele, 
pación Sindical Provincial de Toledo, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, ?1 pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias qup comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la* Delegación 
provincia! Sindical de Toledo, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical los 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20 entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
TOedo. a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por ia Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de die2 días un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza de- 
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de lo* diez 
días siguientes al de la •iojudicación cíe 
finfiiva en el BOiJETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera Vcho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el rhismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras d^be- 
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. -  Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P .), y él otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas y los siguientes do
cumentos;

1.° Documento acreditativo de ia per
sonalidad de- lieitador o. en su caso, del 
apódemele si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2. Escritura de'constitución de la So- 
sonalldad del lieitador o. en su caso, del 
ciedad lícitadora

3.° Poder especial y suficiente oara 
concurrir al concurso-subasta.

4." Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en !a respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en et pago de la cuota Sindical
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Inccmnatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución üp las obras son ae producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907).

9 h .Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales

10. Declaración de que el lieitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
pública**, ni está Incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales* 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Intel ven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqul» 
tecto Delegado del I. N. V.. v dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, .adjudi
cándose la obra a la proposición- más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
lieitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Toledo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la propbsición decla
rada más ventajosa

Si en los plazoR señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y
Pebres correspondientes *
Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub

jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2,820—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradición alista y 
de las J O N 8 anuncia el concurso- 
subasta de las obras de ^construcción de 
cuarenta y ocho (48) viviendas y servicios 
en Las Palmas, acogidas .a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado no» el Arqui
tecto Ion Fermín Suárez Valido.

El presupuesto de cuntíala ní-ciende a 
la cantidad de tres millones trescientas 
sesenta y cinco mil novecientas s i e t e  
<3.366.907) pesetas con seis (6) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concui so-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cincuenta y 
cinco mil cuatrocientas ochenta y ocho 
(55 488) pesetas con sesenta y un (61) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
diez mil novecientas s e t e n t a  y siete 
(110.977) pesetas con veintidós (22) cén
timos.

I I.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Las Palmas, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del másente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias quP comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es- 
^rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Las Palmas, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21.’ Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La aperura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Las Palmas, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este en so 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de l.os 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada Pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Deleg-ición 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato orovisionol o dentro de lo* diez 
dia.s siguientes al de la adjudicación de- 
firitn , en el BOIíETTN OFICIAI DEL 
ESTADO, en el caso de que la Oora Sin
dical del Hogar nc hubiera uso
de la facultad quP le concede ,;! número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones teonómico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura público el 
corresoondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras- las cuales deberá Ini
ciar. caso de no Pxistír contrato orovi- 
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras df be- 
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Form a de celebrarse el concurso• 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participai en el concurso-
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subasta en des sobres cerrados v «aerados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra la cual nndrá sei 
formulada po? medio de). ímorc . que al 
electo ?e facilitará en la jefatura Provin
cial de la Obra <D S P ), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas v los siguientes do
cumentos

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o en su caso, del 
apooerado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Cajo Genera de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de ’a cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas dé 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v como Vocales* 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V.. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir .

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante el Notario, proeediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existí* igualdad. $e decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Las Palmas.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ven tal osa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.821—0.

La Delegación Nacional de Sindicatqs 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento sesenta y ocho (188) viviendas y 
servicios en Las Palmas de Gran Canaria 
(Las Palmas), acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-lev 
de 29 de mayo de 1954, y de lás que es

Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los oatos principales y plazos del con
curso-subasta y ¡a fomia de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las educaciones protr 

gidas ha sido redactado poi el Arqui
tecto don Fermín Suárez Valido.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad dé seis millones quinientas 
dieciséis mil ochocientas treinta y nueve 
(6.516.839) pesetas con cinco (5) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Qaja General 
de Depósitos de Madrid o eh la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de noventa y 
cinco mil ciento sesenta y ocho (95.168) 
pesetas con treinta y nueve (39) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
reñíate, asciende a la cantidad de ciento 
noventa mil trescientas treinta y seia 
(190.336) pesetas con setenta y ocho (78) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Las Palmas, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi- 
cadóh dd presenta anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. e f pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Las Palmas, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Las Palmas, a las doce hpras del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva é iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada efi la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respective Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
Tas siguientes al de la adjudicación de- 
íimuvp en e» BOT FTIN OFICTAL DLL 
ESTADO, en el caso de que la 'lora Sin
dical del Hogar no hubiera h jcho uso 
de lá facultad que le concede el número 
pHmer0 de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo* plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las Cuales deberá ini
ciar. caso de fio existir contrato provi
sional. dentro dé los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez npses. a partir del dia de su co
mienzo.

I I I . — Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en tíos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá »a propuesta 
económica de la obra la cual oodrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se lacilitara en la Jefatura Provin
cial de la Obra <D S P >. v el otro ios 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas v los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2° Escritura de cohstltución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado ia 
fianza provisional en la respectiva De’e- 
gación de Hacienda o. en su caso en ia 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 o Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de oue no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los ma.teriales articu os 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907'

9.° Justificantes de encontrarse a) co
rriente en e) paero de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de oue el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I N V.; y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, proeediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes a cargo dél 
licitador se declarará ñor un Letrado en 
ejercicio en Las Palmas.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa '

SI en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales • 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.822—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de
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ciento ochenta y seis (186) viviendas en 
Granada, acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 
de maye ce 1954, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical- del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ciguel Castillo Moreno.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones ciento die
cisiete mil veintiséis (7.117.026) pesetas 
con cuarenta y ocho (48) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento un mil 
ciento setenta (101.170) pesetas con vein
tiséis (26) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de dos
cientas dos mil trescientas c u a r e n t a  
(202.340) pesetas con cincuenta y dos (52) 
céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oP^r al con
curso subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que Re cierre 
dicho plazo

El proyecto completo da las edifica/- 
ciones, c) pliego de-condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo'relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas, generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Granada, en la 

. Jefatura Nacional de la Obra Sindical del- 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo, del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 

' Granaaa, a las doce horas dei siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de

•Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de 
iiroti''v en el BO.JSTIN OFtD ’.AL DEI 
ESTADO, en el cas< de qi.e la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiera hecho uso
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. las cuales deberá lni.

ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de ios dLz dias siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez mese3, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán'la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medie del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin- 

• cía! de la Obra (D S. P.), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad iicitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro-, 
bantes, de que los, materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras sen de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhacilitado administrativamente 
para temar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir. ,

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procedléndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose . la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo dei 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub- 
1efe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.823—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española rradicionalista y 
de las J O N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
treinta (30) viviendas y urbanización en 
Jaca (Huesca), acogidas a ios beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na- 

■ eional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 c!e mayo de 1954. y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Lorenzo Monglús y don Mariano 
Lacante.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón quinientas un 
mil doscientas veinticinco (1.501.225) pe
setas con cuarenta y seis (46) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de'ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid ó en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veintisiete 
mil quinientas dieciocho (27.518) pesetas 
con treinta, y ocho (38) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y cinco mil treinta y seis (55.036) 
pesetas con setenta y seis (76; céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oP^ar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de H u e s c a  
durante veinte (20* días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que sp cierre 
dicho plazo. '

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla tod0 lo relativo a .las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, v el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales V particula
res que han de regir en la misma estarán . 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Huesca, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical de) Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, , 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial dft 
Huesca a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por- la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica) del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada Pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia) de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFIOI\I DEL 
ESTADO, en el cas» de que la Obra Sin
dical d* Hogar no hubiera h^ch*' uso
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie- 

'go  de condiciones económico jurídicas En



B. O. del E.—Núm. 248 5 s e p t ie m b r e  1954 A n e x o  ú n ic o .— P ág in a  2843

el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá lni. 
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcltadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que ai 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D S. P.>. y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.* Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Flacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios^sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida poi el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C N S * el Secretario Técnico de la 

-Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 81 del Reglamento 
de 8 de septiembre dé 1939) se destrui
rán a n t e  el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huesca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcltadores 
los resguardes de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

SI en fos plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento

del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes %

Madrid 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.824—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalísia y 
de las J O N S anuncia *1 roneorso- 
sunasta de las obras de construcción de 
cincuenta y seis (56) viviendas y urbani
zación en Ceuta, acogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954. y de las que es 
Ent idad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los Jatos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican;

I .—Datos del concurso-subasta »

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don José Antón.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
sesenta y cinco mil setecientas cuarenta 
y siete (2.465.747) pesetas con sesenta y 
siete (67) céntimos. 7

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
esnecial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
un mil n o v e c i e n t a s  ochenta y seis 
(41 986) pesetas con veintidós (22) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta v tres mil novecientas setenta y dos 
(83.972) pesetas con cüarenta y cuatro 
(44) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oPtar al con" 
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Ceuta, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación cfcl oresente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todQ lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Ceuta, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Ceuta, a las doce horas del siguiente 
día al de ouedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez alas un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza de 
ftnitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de

Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación rie- 
íiniLv-i en -J • BOIJ5T1N OFICiAl DET 
ESTADO, en el ca^o de que la Obra Sin
dical del hogar no hubiera echo uso 
de la facultad que le concede el número 
primtio de la condición quinta del plie
go de condiciones económico Jurídicas En 
el mismo plazo, cebera el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras- las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co 
mienzo._

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcltadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados v lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra la cual podrá ser 
formulada por medio de) impreso que a) 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra <D S P ) . y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su casío del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.* Poder especia! y suficiente para 
concurrir ai concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establee idás por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
púbiieas. ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 

-Notario que por turno corresponda Inter
venir.
' Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ceuta.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Ucitadores 
los resguardos de los depósitos y demás
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documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá La fianza provisional y 
se anula, á la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v. 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.825—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalistu y d* 
las J O N S anuncia el concurso-subas
ta de Las ñoras de construcción de 
ochenta y tres (83) viviendas y urbani
zación en Cartaya (Huelva), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican ;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones-prote. 
gidns ha sido redactado por el Arnuiiecto 
don Juan Miguel Rodríguez Cordero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
noventa y seis mil veintidós (3 296.022) 
pesetas con ochenta (80) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la. Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta  especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientas c u a r e n t a  
(54.440  ̂ pesetas con treinta y cuatro (34) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ocho mil ochocientas ochenta (108.880) 
pesétas con sesenta y ocho (6$; céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oPtar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Huelva, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del. siguiente al de la publi. 
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones el pliego de condiciones técnicas 
on el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par- 
ticiriares que lian de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Huelva, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huelva. a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el Plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de di^z días, un con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de.

Unitiva e iniciar las obras dentro d* 1&3 
diez días siguientes al otorga miento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposl 
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sindi
cal del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mism0 plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá mi- 
ciar, caso de no existir contrato previ 
sional, dentro de los diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las obras dererán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del dia de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D, S P.), 
y el otro* los pliegos.demostrativos.de las' 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per. 
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad iieitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9° justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios 
u obias públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y fcomo Voca
les: eJ Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretado, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V.. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento ¡ 
de 3 de septiembre de 1939) se destruí 
rán ante el Notario, proceriiéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi 
cándose la ebra a la proposición más

baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Huelva.

Terminado el remate, si no hay re
clamación. se devolverán a ios licitado* 
reü ios resguardos de los depos:tos y 
demás documentos presentados, retenién 
dose ios que se refieran o la proposición 
declarada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de La obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub- 
jefe Nacional de ia Obra, Enrique Sal
gado Torres,

2.826—O.

La Delegación'•Nacional de Sindicatos 
de ‘ Falange Española Tradicionalistu y 
de las J. O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticuatro (24) viviendas y urbaniza
ción en Aracena (Huelva), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindica) del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente sa 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas. ha sido redactado por el Arauitec- 
to don Juan Miguel Rodríguez Cordero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas cua
renta mil ochocientas o c h e n t a  y dos 
(1.340.882) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veinticinco 
mil ciento trece (25.113) pesetas con vein
ticuatro (24) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad. de cin
cuenta mil doscientas veintiséis (50.226) 
pesetas con cuarenta y nueve (49) cén
timos.

. TI.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Huelva, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, v el pliego de condicio
nes ecorómico-jurídicas generales v our. 
ticulares que han de regir *n la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Huelva. ep la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada pcír Lope 
de Vega» y er. el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21 Madrid), 

los días v horas hábiles de oficina.
La apertura de los sobres se verificará
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en la Delegación Sindical Provincial de 
Huelva, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de.Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda,., en la cuenta especial de Te
sorería dél Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días . 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sindi
cal del Hogar no hubiera hecho uso de 
3a facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá Ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez dias siguientes 
al d  ̂ haberse firmado. Las obras iebíián 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
brados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos: 
r 1.° Documento acreditativo de la per-, 
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda' o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro- . 
bantes, de que los materiales, artículos
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de- febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios 
u obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C, N S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario1 el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui

tecto Delegado del I. N V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8'de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. .De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Heulva.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
demás ‘ocumentos presentados, retenién
dose los rué se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación eje las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de ios derechos reales y 
timbres correspondientes. *

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.827—0.
-  ■ -  7

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras (fíe construcción de 
ochenta (80) viviendas y urbanización 
en Tajavera la Real (Badajoz), aco
gidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactada por el Arquitec
to don Antonio Domenech.

El presupuesto' de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cincuenta y 
cinco mit doscientas ochenta y cinco 
(3.055.285) pesetas con noventa y*un (91) 
céntimos.

,• La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de cincuenta 
mil ochocientas veintinueve (50.829) pe
setas con veintinueve (29) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to un mil seiscientas cincuenta y ocho 
(101.658) pesetas con cincuenta y ocho 
(58) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta .
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Badajoz, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has- 
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, v el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par

ticulares que han de regir en u m.¿nía. 
estarán de manifiesto en la L) negación. 
Provincial Sindical de Badajoz, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y hoias hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Badajoz, a las doce horas del siguiente 
día* al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hojar 
podrá requerir ai rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro d* los 
diez días siguientes al otorgamiento deJ 
contrató.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
M'adrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sindi
cal del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri 
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mism0 plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato orovi- 
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación pai’a participar en, el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá Ta 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatqra Provincial de la Obra (D S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa. o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fiánza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de&la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

mente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co- 
, rrlente en el pago de primas y cuotas

de los seguros y subsidios sociales
10. Declaración de que el licitador 

no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios 
u obras públicas, ni está incurso en nin-
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guna otra prohibición expresa para con
trata ! con eJ Estado

La Mesa estara presidida poi el Dele 
gauo Sindical Provincial, y corno Voca
les el Jel'e de los Sei vicios JurrJico.s <»e 
ia C N S . e! Societario 1 ecnico ce la 
Obra, que actuara como Secretar >. ei 
Arum iecto Asesta de la Obra. Interven 
toi Delegado de ia C N S.. el Arqui
tecto Delegado del 1 N V.. y dara te el 
Notario que por turno corresponda ín
ter venn

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articu lo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante el Notario. proeedJendose a 
C'ontuniacion a la apertura ar.te dicho 
N ota iio  ie los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bast anteo de poderes, a cargo del 
licitado! se declarara por un Letrado 
en ejercicio en Badajoz.

7’erm inado er remate, si no ha\ re
clamación. se devolverán a los ic itado 
res los resguardos de los aposito* v 
demas documentos presentados, retenién
dose los que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constitu da la fianza defin itiva el ad ju 
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulaVá la adjudicación de las obras

Él contrato de la obra estará exento 
del 9(| por 10(1 de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid 30 de a g o s to  de 1954 —El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.860—O.

La Delegación Nacional d e . Sindicatos 
de Falange Española rradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas ocho (208) viviendas y urba
nización (prim era fase) en Sevilla, aco
gidas a los beneficios del régimen prote
gido del Institu to  Nacional de la V iv ien 
da y del Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954, y de la que es Entidad Constructo
ra la Obra Sindical del H ogar

Los atos principales v plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el mismo son los que .seguidam ente se 
Indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to  don Luis Rocaséns.

El presupuesta ae contrata asciende a 
la  cantidad de siete m illones seiscientas 
ochenta mil ochocientas setenta y ocho 
(7.680 878) pesetas con veintiséis (26) 
céntimos.

La fianza provisional oue para partid- ■ 
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de M adrid o en la respecti
va Delegación de^Hacienda en la cuenta 
esnpoial de Tesorería del Institu to N a
cional de la V ivienda es de ciento seis 
m il ochocientas ocho (106 808» pesetas 
con setenta y ocho (78) céntimos.

La fianza defin itiva que ha de consti
tu ir el ad jud icatario una vez cerrado el 
rem ate asciende a la  cantidad de doscien
tas trece m il seiscientas d iecisiete pese
tas (213 617) con cincuenta y seis (56) 
céntimos.

I I .— Plazo del concurro-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en ia Dele 
gación Sindical Provincia l d e Sevilla, 
d u ra n te  • veinte <20» días naturales ron 
tadoa a partir del siguiente al de la pu

blicación del presente anuncio en el 
BOLEJ1N O F IC IA L  DEL ES 1 A DO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto com pleto de las edifica
ciones el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que coinp ien
de la contrata, y el pliego de cornil, io
nes económico-jurídicas general*;.* y par. 
nadares q u ^ h a n  de regir en ’ la misma 
estaran de manifiesto en la Delegación 
Provincia l S indical de Sevilia, en ’.a 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del H ogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
P iado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega y en ei In stitu to  Nacional de la 
V ivienda (M arqués de Cubas, 21, M adrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación S indical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del siguiente 
día al de quedai cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra S indical del Hogar 
podrá requerir al rem atante pora que 
otorgue en el plazo de d P z  dias, un con
trató provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
fin itiva e in iciar las obras dentro d* los 
diez clias siguientes al otorgam iento del 
contrato

La fianza d efin itiva  deberá ser deposi
tada en la Caja G eneral de Depósitos de 
M adrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en ia cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la V i
vienda, antes del otorgam iento del con
trato provisional o dentro de lo¿ diez días 
siguientes al de la adjudicación defin i
tiva en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O . en el caso de que la Obra S indi
cal del Hogar no hubiera hecho Uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económ ico-jurídicas En el 
mismo Plazo deberá el ad jud icatario  fo r
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato defin itivo  de 
ejecución de obras, las cuales deb-ra ini- 
ciar. cas0 de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez dias siguientes 
al de haberse firmadó. Las obras deberán 
quedar term inadas eD un plazo d* diez 
meses a partir del día de su com ienzo

III.-—Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los Hcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
oodrá ser formulada por medio del ím- 
preso que al efecto Se fac ilitará  en la 
Jefatura Provincia l de la Obra (D  S. P .). 
V el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas v los 

. siguientes documentos:
l.° Documento acreditativo de la per. 

sonalidad del lic itador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.2° Escritura de constitución de la  
Sociedad fieitadora 

3.° Poder especial v  suficiente para 
concurrir al concurso-subasta 

4 ° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en 
la Caía General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Institu to Nacional de la 
V ivienda

5 ° U ltim o recibo de la contribución 
6 ° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 7° Documento acreditativo  de que no 
existe ninguna de las Incom patibilidades 
establecidas por Real D ecreto de 24 de 
diciembre de 1928 

8.° Declaración v en su caso compro 
oantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en

la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (L ey  de 14 de ■ febrero 
de 1907)

9 ° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y ' subsidios sociales

10 Declaración de que el lic itador 
no ha «ido inhabilitado . adm in istrativa
mente. para turnar a su cargo servicios 
u obias publicas, ni está mcurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estara presidida por e! Dele
gado ¡Sindica! Provincial, y como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídico,1■ de 
la C. N S.; el Secretario Técn ico de la 
Obra que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra, In terven 
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I  N V.. y ciará fe el 
Notario que por turno corresponda in 
tervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados fartículo 61 del R eglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui

r á n  ante el Notario. , procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de' poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en e jercicio en Sevilla.

Term inado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depó-rtns y 
demás documentos presentados, retenién
dose los que' se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa

Si < n los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defin itiva, el ad ju 
d icatario  perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 10c de los derechos reales y  
tim bres correspondientes

M adrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sa l
gado Torres.2 . 861— 0 .

La* Delegación Nacional de S indicatos 
de Falange Española T rad icionallsta V 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas ocho (208) viviendas y urba
nización (segunda fase) en Sevilla  aco
gidas a los beneficios del régim en pro
tegido del Institu to  Nacional de la V i
vienda y del Decreto-lev de 29 de m ayo 
de 1954,. y de las que es Entidad cons
tructora la Obra S indical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el mismo son los que seguidam ente se 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqu itec
to  don Luis Rocaséns.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad s i e t e  m illones seiscientas 
ochenta -mil ochocientas setenta y ocho 
(7.680.878) pesetas con veintiséis (26) 
céntimos.

L a  fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constituida en la C a ja  G enera l 
de Depósitos de M adrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Institu to N a 
cional de la V iv ienda es de ciento seis 
m il ochocientas ocho (106.808* pesetas 
con setenta y ocho (78) céntimos.

L a  fianza defin itiva que ha cíe constL 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas trece m il seiscientas d iecisiete 
(213.617) pesetas con olncuenta y seis (56; 
céntimos.
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I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para op ta r al concurso-subasta se ad m itirán  en la Delega* ción Sindical Provincial de Sevilla, duran te  veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación dei presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  ias doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones. el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla tod0 lo relativo a las obras y circunstancias que com prende la con tra ta , y el pliego ae condiciones económ ico-jurídicas generales > por. iiculares que han de regir en la m ism a estarán  de m anifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Sevilla, en la Je fa tu ra  Nacional de la Obra Sindical , del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, núm eros 18 y 20, en trad a  por Lope de Vega* y en ei In s titu to  Nacional de la Vivienda (M arqués de Cubas, 21, M adrid), en los días y horas hábiles de oficina.La ap ertu ra  de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, a  las doce horas del siguien^ te  d ía  al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atan te  para que otorgue, en el plazo de diez dias, un contra to  provisional, debiendo en este caso el ad jud ica tario  depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro  de los diez días siguientes al otorgam iento del contrato.La fianza defin itiva deberá ser depositad a  en la Caja G eneral de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de s Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda. an tes del otorgam iento del contra to  provisional o dentro  de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO, en el caso de que la O bra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la  facu ltad  que le concede el núm ero prim ero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas. En el m ism 0 plazo deberá el ad jud icatario , form alizar, m ediante escritura pública, »1 correspondiente con tra to  definitivo ae ejecución de obras, las cuales deberá Iniciar, caso de no existir contra to  provisional. dentro  de los diez días siguientes al d<? haberse firmado. Las obras deberán quedar term inadas en un plazo de die2 meses, a p a rtir  del día de su comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse el concurso- subasta

Los licitadores presen tarán  la docum entación para partic ipar - en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser form ulada por medio del Impreso que al efecto se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  Provincial de la O bra (D S. P.), y el otro los pliegos dem ostrativos d? las referencias técnicas y económicas y los siguientes docum entos:1.° Docum ento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado, si se tra ta se  de Em presa o Sociedad.2.° E scritu ra  de constitución de la Sociedad licitadora.3.° Poder especial y suficiente p a ra  concurrir ai concurso~subasta4.° Resguardo d.e haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la C aja G eneral de Depósitos de M adrid, a nom bre del In s titu to  Nacional de la Vivienda5° Oltimo recibo de la contribución6.° Recibo justificativo de. estar al corrien te  en el pago de la cuota sindical.

7.o Documento acreditativo  de que no existe ninguna de las incom patibilidades establecidas por tea) Decreto de 24 de diciem bre de 19288.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los m ateriales, artículos y efectos que. han  de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).9 o Justifican tes de encontrarse al corrien te  en el pago d e . prim as y cuotas de los seguros y subsidios sociales10. Declaración de que el licitador no ha  sido inhabilitado adm in istra tivam ente p ara  tom ar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en n in guna o tra  prohibición expresa p ara  contra ta r  con el EstadoLa Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales* el Jefe  de los Servicios Jurídicos de la C N. S ; el Secretario Técnico de la Obra, que a rtifara  como Secretario , el Arquitecto Asesor de la O bra; In terventor Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto Delegado del I. N V., y da rá  fe el N otario que por tu rno  corresponda in tervenirLos sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939) se destru irán  an te  el Notario, procediéndose a continuación a  la ap ertu ra , an te  dicho Notario, de los sobres restantes, ad jud icándose la obra, a  la proposición más baja  De existir igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastan teo  de poderes, a  cargo del licitador, se declarará por un L etrado en ejercicio en Sevilla.T erm inado el rem ate, si no hay reclam ación, se devolverán a  los licitadores los resguardos de los depósitos v dem ás docum entos presentados, reten iénv dose los que se refieran a  la proposición declarada m ás ventajosa.Si en los plazos señalados no fuere constitu ida la fianza definitiva, el ad ju dicatario  perderá la fianza provisional y se anu lará  la adjudicación de las obrasEl con tra to  de la obra estará  exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim bres correspondientesM adrid. de agosto de 1954.—El Subjefe Nacional de la  Obra, Enrique Salgado Torres.2.862—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española T radicionalista  v de las J. O. N. S an uncia el concurso- subasta de las obras de construcción de doscientas (200) viviendas y urbanización (tercera  fase) en Sevilla, acogidas a los beneficios del régim en protegido del In stitu to  Nacional de la Vivienda y del Decreto-lev de 20 de mayo de 1954. y de las que es E ntidad  constructora la  O bra S indical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la form a de celebrarse el mismo son los que seguidam ente se in d ican :
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas h a  sido redactado por el Arquitecto  don Luis Rocaséns.El presupuesto de co n tra ta  asciende a la can tidad  de diez millones trescien tas vein titrés mil trescien tas se ten ta  y seis (10.323.376) pesetas con cu aren ta  y ocho (48) céntimos.La fianza provisional que p ara  partic ipar en el concur»>subasta previam ente ha de ser constitu ida en la C aja General de Depósitos de M adrid o en la respectiva. Delegación de Hacienda, en la cuenta esneclal de Tesorería del In s titu to  Nacion a l de. la  Vivienda, es de ciento tre in ta

y  un  mil seiscientas dieciséis (131.616) pesetas con ochenta y ocho (88) céntimosLa f ian ia  definitiva que ha de constitu ir  el ad judicatario , una vez c e n a do el rem ate, asciende a la cantidad de doscientas sesenta y tres mil doscientas tre in ta  y tres  (263.233) pesetas con se ten ta  y seis (76) céntim os.
I I .—Plazo d e l concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concurso-subasta se adm itirán  en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, d u ran te  veinte (20) días naturales, contados a  pa rtir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO hasta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo
El proyecto completo de las edificaciones el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a  las obras y circunstancias que com prende la co n tra ta , y el pliego de condiciones económ ico-jurídicas g e n e ra l^  V ticulares que han de regir en la m ism a estarán  de m anifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Sevilla, en la Je fa tu ra  Nacional de ia O bra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, núm eros 18 y 20, en trad a  por Lope de Vega) y en el In s titu to  Nacional de la Vivienda (M arqués de Cubas. 21, M adrid), en los días y horas hábiles de oficina.La ap e rtu ra  de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Sevilla, a  las doce horas del siguiente  día al de quedar cerrado el plazo de adm isión de pliegos.
Hecha por l a ' Mesa la adjudicación provisional, la O bra Sindical de) Hogar podrá requerir al rem atan te  para que otorgue, en el plazo de di^z dias, un contra to  provisional, debiendo en este caso el ad jud ica tario  depositar la fianza de. finitiva e iniciar las obras den tro  de los diez dias siguientes a l otorgam iento del contrato.
La fianza definitiva deberá ser denosi- tad a  en la C aja G eneral de Dépósifos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Te- sorería del In s titu to  Nacional de la Vivienda, an tes del otorgam iento del contra to  provisional o dentro  de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el núm ero prim ero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas. En el mism 0 plazo deberá el ad jud ica tario  form alizar, m ediante escritu ra  pública e* correspondiente con tra to  definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá m i. ciar, caso d e no ex istir con tra to  orovi- sional, dentro de los diez días siguientes £l de haberse firmado. Las obras deberán quedar term inadas en un plazo de diez meses, a  p a rtir  del día de su comienzo.

II I .—Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los licitadores p resentarán  la docum entación para partic ipar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la  propuesta económica de la obra, la cual podrá ser form ulada por medio del impreso que al efecto se facilita rá  ei la Je fa tu ra  Provincial de la Obra (D S. P ) ,  y el otro», los pliegos dem ostrativos de las referencias técnicas v económicas V los siguientes documentos:
1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del apoderado, si se tra tase  de Empresa o Sociedad.
2.° E scritura de constitución de la  Sociedad licitadora.
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3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.ü Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
ti °  Recibo justificativo de estar al co 

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos • 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de lebrero 
de 1907>.

9 1 Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licltador 
no ha sido inhabilitado adm inistrativa
mente para tom ar a su cargo servicios 
ti obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con 
tratar con el Estado.

La Mesa, estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y com o V oca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S.; el Secretario T écn ico d¿? la 
Obra, que actuará com o Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in 
tervenir.

Lo* sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, «de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lid iador, se declarará por un Letrado 
en. e jercid o  en Sevilla.

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos v 
demás docum entos presentados, retenién
dose los que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad ju 
dicatario perderá la fianza provisional 
y se anulará la adjudicación de las óbras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 

-timbres correspondientes.
Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub

je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.863—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento setenta y. seis (176) vi
viendas y urbanización (cuarta fase) en 
Sevilla, acogidas /a  los beneficios del 
régim en protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Dcreto-ley de 
29 de mayo de 1954. y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con 
curso-subasta y la form a de celebrarse r.l 
mism o son los que seguidamente se in
dican : .

I.— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Rocaséns. ‘

El presupuesto de contrata asciende a

la cantidad de cinco millones setecientas 
cuarenta y un mil setecientas ochenta y 
una (5.741.781) pesetas con ochenta y 
echo (88) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la  Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de ochenta y sie
te mil cuatrocientas diecisiete (87.417) pe
setas con ochenta y dos (82) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a ia cantidad de ciento 
setenta y cuatro mil ochocientas treinta 
y cinco (174.835) pesetas con  sesenta y 
cuatro (64) céntimos.

II .— Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con 

curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Sevilla, 
durante veinte dias naturales, contados 
a partir del siguiente al de la puollca- 
ción del presente anuncio en el BO LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho p lazo .'

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
ebras y circunstancias que com prende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estaráñ 
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Sevilla, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hoear 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.
, La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha 'por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerid al rem atante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra-' 
to provisional, debiendo en este caso ei 
adjudicatario depositar la fianza defin i
tiva e iniciar las óbras dentro de los diez 
días siguientes al otorgam iento del con 
trato.

La fianza definitiva deberá 9er deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
M adrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuentá especial de T e
sorería del Instituto Nacional de la VI- 
viendp,, antes del otorgam iento del con 
trato' provisional o  dentro de los diez si
guientes al de la adiudicación definitiva 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindicat 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el núm ero pri
m ero de la condición quinta del pliego 
de cohdiciones económicas-jurídicas. En 
el mism o plazo deberá el adjudicatario 
form alizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo d e 
ejecución de óbras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu 
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados v la
crados. unos de los cuales contendrá la 
propuesta económ ica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por m edio del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S. P )  
y el otro ios pliegos dem ostrativos de las

referencias ' técnicas y económ icas y ¿os 
siguientes docum entos:

1.° Docum ento acreditativo de la per
sonalidad del licilador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial suficiente para con 
currir al concurso-subasta.

4.° Resguardo ¡de haber depositado la 
■fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H acienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de ia Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co 

rriente en el pago, de la cuota sindical.
7.° Docum ento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907 >.
• 9.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el llcitador na 
ha sido inhabilitado adm inistrativam en
te para tom ar a su cargo servicios n 
obras públicas, ni está incurso en n in
guna otra prohibición expresa para con 
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y com o Vocales:
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario T écn ico  de la 
Obra, que actuará com o Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor delegado de la C. N. S.; el Arquitee- 4 
to delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in 
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artícu lo 61 del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante d icho 
Notario, de los sobres estantes, adjudi
cándose la. obra a la proposición# más 
baja. De existir igualdad, se decidirá m e
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Sevilla.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fu e -e  
constituida la fianza definitiva, el ad ju 
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.864—0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento setenta y seis (176) vi
viendas y urbanización (quinta fase) en 
Sevilla, acogidas a los; b en e fic ios . del ré
gimen protegido del Instituto N acional 
de la Vivinda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con 
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se lxi- 

, d ican :
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I .— Datos del concurso-subasta 

El proyecto de tas edificaciones prote
gidas ha sido redactada por el Arquitec
to don Luis Rocasén.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones setecientas 
cuaienta y un mil setecientas ochenta y 
una (5.741.781) pesetas con ochenta y 
ocho (88) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipa, en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en >a C aja Ge
neral de'Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de ochen
ta y siete mil cuatrocientas diecisiete 
(87.417) pesetas con ochenta y dos (82) 
céntimo,.

La tianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ciento 
setenta y cuatro mil ochocientas treinta 
y cinco (174.835) pesetas con sesenta y 
cuatro (64) céntimos.

I I .— Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar ar concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical provincial de Sevilla, duran
te (20) días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el ' BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO hasta las doce no
vas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el qué se desarrolla todo lo relativo a ias 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estaran 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Sevilla, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar , 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado; 

números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiies de oñeina.

La apertura de los sobres se verilicará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor 
gue. en el plazo de diez días, un contra
te provisional, debiendo en este caso rl 
adjudicatario depositar la fianza defin i
tiva e iniciar las obras ientro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos je  
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jundicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante, escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo d e 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los días siguientes al 
de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo

I I I .—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los ilcitadores presentarán lá docu 
mentación para participar en el concur 
60-subasta en dos sobres cerrados v l a 

crados. unos de ios cuales contendrá la 1 
propuesta económica de la obra, la cual 
podro sei formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P ) 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas y :os 
siguientes documentos

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora

3.° Poder especial suficiente para con
currir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado lo 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.(> Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos v 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al -co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de ;ue el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin 
güira otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven
tor delegado de la C N S.; el arquitec
to delegado del I. N V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan proposi
ciones económicas de los concursantes 
lechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruh 
rán ante el Notario, procedléndose a 
continuación a la apertura, ante dicho. 
Notario, de los sobres restantes, adjudi 
candóse ln obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo riel 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ‘os 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional t 
se anulará la adjudicación de ías obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sun 
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.865—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P  E T  y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons 
trueción de ciento cincuenta v dos (152) 
viviendas y urbanización en Tudela (Na
varra) acogidas a los beneficios del régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda v del Decreto-lev de 29 de 
mavo de 1954. v de las que es entidad

constructora !a Obra Sindical del Hogar.
Los datos principales y plazos del con

curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote* 

gidas ha sido redactado por el Arqu iiec-/ 
tu don Domingo Ariz.

El presupuesto ele contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones doscientas 
noventa y cuatro mil ciento cincuenta y 
nueve (8.294.159» pesetas con ocho (8) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de-ser constituida en la Caja Ger 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, ei> la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de ciento 
doce mil novecientas cuarenta y una 
(112.941) pesecas con cincuenta y nueve 
(59) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas veinticinco mil ochocientas .ochen
ta y tres (225.883) pesetas con dieciocho 
(18) céntimos

I I .— Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para potar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Navarra, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende In 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que nan de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de' Navarra, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y er ei Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provlncial do 
Navarra, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
adrmsión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro* 
vísional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
.adjudicatario depositar la fianza defin i
tiva e iniciar las obras dentro de los die.3 
días siguientes al otorgamiento del coa- 
trato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la V i
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO en el caso de aue la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de \a 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económlcas-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo i  e 
eiecución de obras, las cuales deberá Ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional dentro de los días siguientes ni 

firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de die2 
meses n partir del día de su comienzo.
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I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu 
mentación para participa! en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y -a 
erados, unos de los cuales contendrá m 
propuesta económica de la obra la cual 

, podrá ser formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en 'a 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S. P ». 
y el otro los pliegos demostraf ivos de 'as 
referencias técnicas y económicas y ios 
siguientes documentos.

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, 1ei 
apoderado si se tratase de Empresa c 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3 o Poder especial suficiente para con
currir al concurso-subasta

4 ° Resguardo de haber depositado la 
'fianza provisional en la respectiva Dele 
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de ia Vi
vienda

5 ° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos v 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha vSido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele 
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven 
tor delegado de la C N S ; el Arquitec
to delegado del I. N V , y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in 
tervenir.

Los sobres que contengan ias proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los Robres restantes adjudi 
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Navarra.

Terminado el remate si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ¡os 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
6e anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sal 
gado Torres.

2.866—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de E E T  y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons

trucción de doce (-12) viviendas y urba
nización en Llivia ( Gerona), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y 
de ¡as que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con 
curso-subasta v la forma de celebrarse e: 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del con curso-subasta

El provecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ignacio Bochs

El /presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doce mil tres
cientas sesenta y cinco (1.012 365) pese
tas.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de veinte 
mil ciento ochenta y cinco (20 185) pe
setas con cuarenta y siete (47) céntimos

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario una vez cerrado el re
mate. asciende a la cantidad de cuaren
ta mil trescientas setenta (40 370) pese
tas con noventa y cinco (95) céntimos

I I .—Plazo del cimcurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ia Delega 
ción Sindical Provincial de Gerona, du
rante veinte (20) dias naturales conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN  O FIC IAL DEL ESTADQ. hasta las 
doce horas del día en que se cierre di 
cho plazo

El1 proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ¡as 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Gerona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 v 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Tnstituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21 Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres <>*• verificara 
en 'a Delega-n^n Sindical Pr< vlnciai de 
Gerona a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

Hecha por la Mesa ia adjudicación pro- 
visiona- la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor 
gue. en e* plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso ei 
adjudicatario depositar la fianza definí 
tiva e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato

La fianza definitiva deberá ser deposi 
tada en la Caja General de Depósitos *)e 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA 
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de :a 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jundlcas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo d e 
ejecución de obras, las cuales deberá ini

ciar. caso de no existir contrato provi
sional d e n t r o  de los dí as siguientes al 
de haberse firmado has itDras debelan 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del  día de su comienzo

I I I .—-Formo de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores pr esen taran la docu
mentación para participa! en e concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados unos de los cuales contendrá ‘-8 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá se! formulada por mérito del im 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra <D 8 P >, 
v el otro los pliegos demostrativos de ac 
referencias técnicas v económicas v los 
siguientes documentos

1° Documento acreditativo de la per 
sonalidad del licitado! o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial suficiente para con
currir al concurso-subasta

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación dt Hacienda o. en su raso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5 o Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de ia cuota sindical
7° Documento acreditativo de que .iO 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8 o Declaración, v en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en ia 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907).

9 o Justificantes de encontrarse al co* 
rriente en el pago de. primas y 'Miotaa 
de los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo «enríelos »l 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N S.; el Secretario Técnico de ia 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor delegado de la C N S.; el Arquitec
to delegado del I  N V., y dará fe e l, 
Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de. los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja Dp existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que vSe refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub- 
1efe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.867—0. '
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de coas 
trucción de noventa y una (91) viviendas 
y urbanización en Salt (Gerona), acogi
das a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da y del Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954, y de las que es entidad constructo
ra la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican;.

I.—Dalos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote- 

dos ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas sesenta y un mil quinientas 
ochenta y cinco (4.461.585) pesetas con 
cuarenta (40) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el 'concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de setenta 
y un mil novecientas veintitrés (71.923) 
pesetas con setenta y ocho (78) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez, cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y tres mil ochocientas cuarenta 
y siete (143.847) pesetas con cincuenta y 
seis (56) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para opta? al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción S i n d i c a l  Provincial de Gerona, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del| siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO» hasta ias 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a Jas 
obras y circunstancias que comprende la 
coptrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Gerona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro- 
visionaj la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
dél Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económícas-Jundicas En

el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo d e 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los días siguientes al 
de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, unos de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en -a 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la peN 
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial suficiente para con
currir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.°  Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 dé febrero de 1907).

9.° Justificantes encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido ¿inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
El Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor1 delegado de la C. N S.; el Arquitec
to delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose :i 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notarlo, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a Ib  proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose tos 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva.' el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1951—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.868.—O,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticuatro (24) viviendas y urbaniza
ción en Rosas (Gerona), acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido dei 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ignacio Boch Brizo.

El presupuesto de contrata asciende a "  
la cantidad de un millón doscientas ochen
ta y cuatro mil ochocientas setenta y dos 
(1.284.872) pesetas con veintiún (21) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de veinti
cuatro mil doscientas setenta y tres 
(24.273) pesetas con ocho (8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, asciende a la cantidad de cuaren
ta y ocho mil quinientas cuarenta y seis 
(48.546) pesetas con dieciséis (16) cén
timos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para Optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Gerona, 
durante veinte (20) días naturales, con- 

> tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cie
rre ,dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a la? 
obras y circunstancias que comprende ia 
contrata y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de G e r o n a ,  en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
dia al de quedar cenado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 

. podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes ál otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva ideberá set depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la
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Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hoblera 
hecho uso de la facultad que le conce 
de el número primero cíe ia condición 
quinta del pliego de condiciones econó 
mico-jurídicas En el mismo plazo debe 
i a el ad judicatario formalizar, uiMiante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deben! Iniciar, caso de no exis
tir contrato provisioal. dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado 
Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de diez meses, a partir del 
día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iicitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur- 
so-subasta en do§ sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá er formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S PJ. 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del Ucitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° 3oder especial y suficiente para
concurrir a) concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 

Ja Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional
de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de ta cuota sindical
7.0 Documento acreditativo de que

no existe ninguna de las Incompatibili
dades establecidas por Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.0 Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.0 Justificante de encontrarse al co
rriente en el pagp de primas y cuotas 
de los seguros y Subsidios sociales

10. Declaraci&i de que el iicitadoT no 
ha sido Inhabitado admínistrativamen 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está tñcurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el /Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele- 
gadn Sindical Provincial, y ccmo Voca
les: el ""efe. de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.; el Secretario Técnico 
de la Obra, que adtuará' como Secreta
rlo; el Arquitecto Aisesor' de la Obra; 
Interventor Delegado de la C N S.; el 
Arquitecto Delegado del I. N V . y dará 
íe el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económiras cM* los concursantes 
rechazados (articulo 6H del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a 1?. apertura, ante dicho 
Notario, de . los sfobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existtf tgualcmd, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se ddtarará por un Letrado 
en ejercicio en JGerona.

Terminado ej remate, si no hay re

clamación. se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose los que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju 
tíicalario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

2.869— 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticinco (25) viviendas y urbanización 
en Camallera (Gerona), acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda y del Decre
to-lev de 29 de mayo de 1954. y de las 
que es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha ;do redactado por el Arquitec
to don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
veintisiete mil setecientas ochenta y tres 
(1.427 783) pesetas con setenta y ocho 
(78) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te na ue sn cunsuunua en ia Caja Ge-

1 n en ia
respectiva Delegación de Hacienda, er* la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de vein
tiséis mil cuatrocientas dieciséis (26416) 
pesetas con setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate. asciende ? la cantidad de cincuenta 
y dos mil ochocientas treinta y tres 
(52.833) pesetas con cincuenta y uno 
(51) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega? 
ción Sindical Provincial de Gerona, 
durante Veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has- 
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo 

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contiata y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Gerona en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Cása Sindical, paseo del Prado, 
número* 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
V:vienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se veri tirará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el olazo de 
admisión de pliegos 

tíecha por la Mesa la adjudicación . 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias, un

""  v - -  - ■

contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato

La fianza definitiva deberá sei depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindica) del Hogar no hubiera 
hecho uso de la facultad que te conce
de el número primero de la condición 
quinta dél pliego de condiciones ^ono- 
mico-jurídicas En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar medente 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar caso de no exis
tir contrato provisional ('entro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado 
Las obras deberán quedar terminadas 
en un plazo de diez meses, a partir del 
día de su comienzo.

III.-— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los citadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que a! efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos*

1 ° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2/ Escritura de constitución de 1a 
Sociedad licitadora

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o. en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid. a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las Incompatibili
dades establecidas por Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928

8." Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el r ago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitado? no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está iricurso er¿ nin
guna otra prohibición expresa pare con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado Sindical Provincial, v como Voca
les* el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretarlo Técnico 
de la Obra, que actuará como Secreta
rio; el Arquitecto Asesor de la Obra; 
Interventor Delegado de la C N S.. el 
Arquitecto Delegado del I N V. y dará 
fe el Notario que por turno corresponda 
Intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas dt los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí-
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rán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restáníes. adjudicándose ia obra a la proposición mas baja De existii igualdad, se decidirá mediante sorteoEl oast.ant.eo de poderes, a cargo del Ucitador. se declarara por un Letrado en ejercicio en Geiona.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitado res ios resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, retenién dose los c ** se refieran a la proposición deparada más ventajosaSi en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales v timbres correspondientesMadrid. 30 de agosto de 1954 —El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.

2 .8 7 0 -0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos de falange Española Tradicionalista y de las J O N S anuncia el concurso subasta de las obras de construcción de veintiséis (26) viviendas y urbanización en Torroella de Montgri (Gerona), acogidas a ios beneficios del Régimen protegido de} Instituto Nacional de la Vivienda y del iDecreto-ley de 29 de mavo de 1954, y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse e) mismo son los que seguidamente se indican:
1.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por él Arquitecto don Ignacio Bosch Brito.Ei oresupuesto de contrata asciende a la cantidad de un iíiillón setecientas setenta y un mil novecientas setenta (1.771.970) pesetas con catorce (14) céntimosLa fianza provisional que para parti* cipai en el concurso-áubasta previamen-
neraí de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda es de treinta y un mil quinientas setenta y nueve (31.579) pesetas con cincuenta y cinéé (55) céntimos.La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de sesenta y tres mil ciento cincuenta y nueve (63.159) pesetas con diez (10/ céntimos.

Í I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical P r o v i n c i a l  de Gerona durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has- ta las doce horas dél día en que se cierre dicho plazo
El proyecto de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones econó- tnico-jurtdicas generales v particulares que han de regir en. la misma estarár: de manifiesto en la Delegación Provincia Sindical de Gerona en la Jefatura Nació nal de la Obra Sindical del Hogar (nuevs Casa Sindical paseo del Prado, núme ros 18 y 20, entrada por Lope de Vega.

y en ei Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se aerificara en la Delegación' Sindical Provincial i*- Gerona, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el niazo de admisión de pliegosHecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue, en el pJazo de diez días, un contrato provisional debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e Iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contratoLa fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda en la cuenta especial de Tesorería de) instituto Nacional de la Vivienda antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO en el caso de que la Obra óinciieal del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le conce de el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones e.-ono miou-juridicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, nedUnte escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional dentro de los diez días siguientes al* de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse el concurso- subasta

I Lós lidiadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso me al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S P ). y el otro los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de ia personalidad del Ucitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o Sociedad2.° Escritura de constitución de la Sociedad llcitadora3.° Joder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en  ̂ Caja General de Depósitos de Madrid. a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda5.° Ultimo recibo de la contribución6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical7 0 Documento acreditativo de que no existe ninguna de las Incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288.° Declaración, y en su caso comprobantes. de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en ia ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)'9 ° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales .10 Declaración de que el ficitador no ha sido Inhabilitado administrativamen te para tomar a su cargo servicios 0 obras públicas, ni está Incurso en ninguna otra prohibición expresa para con tratar con el EstadoLa Mesa estará presidida por el Dele gado Sindical Provincial, y como Voca

les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de ia C N S.. el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario. el Arquitecto Asef-oi de la Obra; Interventor Delegado de la C N S., el Arquitecto Delegado del I N V . y dará fe el Notario que por turnó corresponda intervenirLos sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939» se destruirán ante el Notarlo, procediéndose a continuación a la apertura ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo El bastanteo de poderes a cargo del licitador. se declarará por un Letrado en ejercicio en Gerona.Terminado «J remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitado- res los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que Se refieran a la proposición declarada más ventajosa Si en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, ei adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras E l, contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientesMadrid. 30 de agosto de 1954 —El ¿Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.
2.871—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de las J O N S anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción dé cuarenta y ocho (48) viviendas en Ripoll (Gerona), acogidas a los beneficios del Régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decretorley de 29 de mayo de 1954, y de las que es éhtidaa constructora la Obra Sindical, del Hogar Los datos principales y píazos del concurso-subasta v la forma de Celebrar se el mismo son los que seguidamente se indicah:
I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Ignacio Bosch.Ei presupuesto de contrata asciende a lá cantidad de dos millones cuatrocientas setenta y ocho mil quinientas sesenta 5 seis (2.478 566) pesetas con veintiséis (26) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-áubasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de ponósít-p»* de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en le cuenta esoecial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda es de cuarenta y dos mil ciento setenta y ocho (42.170 pesetas con cuarenta y nueve (49) cén timos.La fianza definitiva qup ha de constituli el adjudicatario una v*z cerrado el remate. asciende a la cantidad de ochent* y cuatro mil trescientas cincuenta v seii (84.356) peseuas con noyenta y nueve (99 céntimos.
I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con curso-subasta se admitirán en la Delega ción Sindical Provincial de Geiom  durante veinte (20) dias naturales, con tados a partir del siguiente al de \s publicación del presente anuncio en é  BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO haa ta las doce horas del día en que se cié  rre dicho plazo.



Anexo ún ico.-P ágina 2854 5 septiembre 1954 B. O. del E.- N ú m .  248
El proyecto de las edificaciones, el pliego de condicione» técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata v el pliego de condiciones econó- .mioo-Juridicas generales y particulares que han de regir en la misma, estarán de manifiesto en la Delegación Provincial Sindical de Gerona, en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial dp Gerona, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo ae admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá «querir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez días, un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e Iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En él mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura públipa, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los llcitadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del impreso .ue al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P,). y el otro los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado si se tratase de Empresa o  Sociedad2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.3 °  Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.4° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o. en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid. a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda5.° Ultimo recibo de la contribución.6° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical7 ° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19288.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.º Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.
10. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está íncurso en nin guna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.
La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial, y como Vocales: el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.; el Secretarlo Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C. N S.; el Arquitecto Delegado del I. N. V., y dará fe el Notario que por turno corresponda intervenir,
Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) .se' destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres' restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.
El bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado en ejercicio en Gerona.
Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licitado- res los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa
Si en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adju- * dicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras
El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes.
Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.
2.872—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos de Falange Española Tradicionaliste y de las J. O. N. S. anuncia el concurso- sübasta de las obras de construcción de diez (10) viviendas en Herencia (Ciudad Real), acogida a los beneficios del Régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Luis Mosteiro.
El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de trescientas cuarenta y siete mil cuatrocientas cinco (347.405) pesetas con cuarenta y dos (42) céntimos.
La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja Genere de Dennsito» de Madrid o en la respeotiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacionál de la Vivienda es de seis mil novecientas cuarenta y ocho (6.948) pesetas con once (11) céntimos.
La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado el remate asciende a la cantidad de trece mil ochocientas noventa y seis (13.896) pesetas con veintidós (22) céntimos.

I I —Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, durante veinte (20) dias naturales, contados a partir del siguiente al de ia publicación del presente anuncio en e: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones eca- nómico-juridicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en- la Delegación provincia1 Sindical de Ciudad Real, en la Jefatura Naciona.1 de la Obra Sindical vG Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Prado, números 18 y 20, entrada por Lope de Vega) y en el Instituto Nacional de la ViviencU (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.'La apertura de ios soores se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Ciudad Real, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá- requerir al rematante para que otorgue, en el plazo de diez dias, un contrato provisional, debiendo en e ’te caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesonería del Instituto Nacional de la Vivienda. antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiera hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas. En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública el correspondiente contrato definitivo da ejecución de obras, las cuales deberá in iciar, caso de no existir contrato, provisional, dentro de los diez dias siguientes al de haberse firmado. Las 0bras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.

XII.—Forma de celebrarse el concurso* subastá
Los licitadores presentarán la documentación «para participar en el concur- so-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra la cual podrá ser formulada por' medio del impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.)» y el otro los pliegos demostrativos de lflS referencias técnicas y económicas V los siguientes documentos:1.° Documento acreditativo de la per- sonalidad del licitador o, en su caso, del apoderado, si se tratase de Empresa o Socied6d.2.° Escritura de constitución de la So*, ciedad licitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrld: a nombre del Instituto Nacional de a Vivienda.5 . * Ultimo recibo de la contribución6.°  Recibo justificativo de ostar al corriente en el pago de la cuota sindical.
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7.v- Documento acreditativo de qu* no 
existe ninguna de las incompatibiiidades 
establecidas oor Real Decreto de v.4 de 
diciembre dt 1928

8° Declaración y f t  su caso corn 
probantes de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser em pleados *n 
las obras son ' de producción nacional 
(Lev de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificante? de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 

. los seguros y subsidios sociales.
10 Declaración de que ej lidiador no 

ha sido inhabilitado administrativamen 
te para toman a su cargo servicios u 
obras públicas ni esta incurso f»n ningu
na otra prohibición expresa para contra 
lar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, v como voca
les, el Jríe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S : el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven 
tor Delegado de la C N S.* el Arqui
tecto Delegado del 1 N V.. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda In
tervenir

Los sobres que contengan las' proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante el Notario orocediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario da los sobres restantes adludi 
candóse la obra a l a . proposición más 
Ixila. De existir igualdad, se decidirá me
dia n f  sorteo.

El bastardeo de poderes, a cargo del li
d iador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

Terminado el remate, si no hay recia 
máción, se devolverán a los licitadnres 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refiéranla la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju- 
dicatario perderá lar fianza provisional V 
te anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.— El Sub
je fe  Nacional de la Obra, Enrique Sel- 
gado Torres.

2.873—*0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiciona lista y 
dé las J O .  N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doce (12) viviendas y, urbanización en 
Las Casas de Alcanar (Tarragona), aco
gidas a los beneficios del Régimen prote
gido del instituto Nacional de la Vivien
da y del Decreto-ley de 29, de mavo de 
1954.. y de las que es entidad constructo
ra la Obra Sindical del Hogar.

.Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican;

I.—Datos del concurso-subasta

Él proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido, redactado por el Arquitecto 
doh Juan Zaragoza Albi.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas dos mil vein
tiséis <502.026) pesetas con quince (15)

■ céntimos.
La fianza provisional que para parti- 

cipai en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral eje Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería ,del Institu
to Nacional de la Vivienda es de diez mil 
Cuarenta (10.040) pesetas con cincuenta 
y dos (52) céntimos.

La fianza defin itiva que ha de constituir 
el adiudicatario una vez cerrado el re- 
mae, asciende a la cantidad de veinte, 
mil ochenta y una (20.081) pesetavS con 
cuatro (04) céntimos.

11.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán tn la Delegación 
Sindical Provincia) de Tarragona, duran
te veinte -20» días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, hasta las aoce 
horas del día en aue se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes 1 pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contreta, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-iurioicas generales v particulares 
que han de regir en. la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación provincial 
Sindical de Tarragona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Gasa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 v 20 entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los días y horas hábHes de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Tarragona, a las doce horas del siguiente 
día ai de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez dias, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja Géneral de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de loR diez 
días siguientes al de ia ad ivinación  de
finitiva en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede' el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de' haberse firmado Las pbras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de .*u comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra le cual 
podrá ser formulada por medio dd  Im
preso que al efecto se facilitará en la .Je
fatura Provincial de la Obra (D  S. P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas V los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subaste.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional f*p la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a

nombra del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Ultime recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

rríente en e* pago de la cuota sindi-'.Hi
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8 o Declaración y en su caso com
probantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleado* en 
las obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitado! no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incursc en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindica] Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídico'- de 
la C N. S ; ei Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del 1. N V.. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazado? (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad. decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo dei li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Tarragona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.,

Si en los plazos señalado* no fueiré 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derecho* reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.874—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionallsta y de 
las J O N. S. anuncia el concurso-su- 
basta de las obras, de construcción de 
ciento noventa y seis (196) viviendas y 
urbanización (primera fase) én Jaén, aco
gidas a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, 
y de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los da*os principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
'  ' k

El proyecto de las edificación?* prote
gidas ha *ido redactado por ed Arquitecto 
don Juan Piqueras.

El oresupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diez millones trescientas 
cinco mil setecientas cincuenta y siete 
(10.305.757) pesetas con tres (03) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la
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respectiva Delegación' de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de ciento 
treinta y un mil quinientas veintiocho 
(131.528) pesetas con setenta y ocho (78) 
céntimos.

La lianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate asciende a la cantidad de doscien
tas sesenta y tres mil cincuenta y siete 
(263 057* pesetas con (57; céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Jaén, du
rante veinte (20) días naturales, con- . 
lados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL .DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cieire 
dich.; plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómicc-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán oe 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Jaén, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 

.números 18 y 20 entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto. Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21 Madrid) 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Deegación Sindical Provincial de 
Jaén ‘a las doce horas del siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contra to.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta esoecial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de lo* diez 
días siguienes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical ael Hogar no hubiera hecho uso 
de ¿a facultad que le concede el 'número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escriture pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de ói^z 
meses a partir del día de sU comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

. Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur- 

‘ so-subasta en dos sobres cerrados v la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica dp la obra la cual 
podra ser formulada por. medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D S P.) 
y el otro los pliegos demostrativos de 
referencias técnicas ’v económicas v los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empr-sa o 
Sociedad. ,

2.° Escritura de constitución de ¿a So
ciedad lidiadora.

3 ’ Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele.. 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre dei instituto Nacional de la Yi- 
\ ienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindica:.
7 y Documento acreditativo de q íe r.o 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 ce I 

■ diciembre de 1928. |
8.° Declaración, y en su caso com

probantes. de que los materiales, artículos ¡ 
‘ y efectos que han de ser empleado$ en 

las obras son de producción . nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907)

9y Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen- 
te para tomar a su cargo servicios, u 
obras públicas, ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra, 
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y como Voca
les, el J^fe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el ¡ 
Arquitecto Asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C N .‘S.: el Arqui
tecto Delegado del 1. N V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir. ,

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas do los concursantes, 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi 
cándose la obra a la proposición más 
beja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, s? declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

Terminado el remate, si no hay recia/- 
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras.

. El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 d<> los:derechos reales v 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gada Torres.

2.875—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista v de 
las J. O. N. S. anuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción de 
doscientas cuatro (204) viviendas (se
gunda fase) en Jaén, acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda v del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
;as que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos princinales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se ín- 
cicán:

I.—Datos del ■ concurso-subasta

’ El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Piqueras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millones quinientas

noventa y cuatro mil treinta y cuatro 
(7.594.034; pesetas con treinta (30) cén
timos

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, eu la 
cuenta especial de Tesorería del Instilo 
to Nacional de la Vivienda es de ciento 
cinco mil novecientas cuarenta (105 940; 
pesetas con treinta y cuatro (34) cén
timos

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario una vez cerrado el re
mate asciende a la cántidad de doscien
tas once mil ochocientas ochenta (211.880) 
pesetas con sesenta y ocho (68) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optái al con

curso subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Piovincial de Jaén, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al d? la pu
blicación del presente anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco  
nómico-juridicas generales y * particulares 
que han d** regir en la misma estarán de ' 
manifiesto en ja Delegación Sindical Pro
vincial de Jaén, en la Jefatura" Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid;, 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobras se verificará 
en la Delegación Sindica) Provincia) de 
Jaén, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar 'cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciai las obras dentro de ios 
diez días siguientes otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser. deposi
tada en la Ca)a General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra. Sin. 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero dt la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, *as cuales deberá ini
ciar. caro de no existir contrato provi
sional dentro de los diez dias <dguh*ntes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de ah 2 
meses, a partir del día de *u comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar, en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados v lar 
erados, uno de los cuales contendrá ta, 
propuesta económica dp la obra la cual 
podrá ser formulada por medir d l̂ im
preso Gue al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D S p.). 
y el otro los ¿liegos demostrativos de las
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referencias técnicas y económicas V los 
¿>ign i en tes doc un i en tos:

1.° Documento acreditativo de la per 
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitador»..

3.° Poder especial y suficiente .para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
i.«-mbre del Instituto Nacional de U Vi
vienda.

f>. Ultime recibo de la contribu aón
6.° Recibo justificativo de estar co- 

rrif nte en ei pag. de la cuo’ a sindical.
7 •' Documento acreditativo de qu<r no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8° Declaración, y en su caso, ccm 
probantes, de que los materiales, urliculos 
y efectos que han de ser empleados 
las obras son de producción nacional 
vLey de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de
lo.s seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para • tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso eh ningu
na otra prohibición expresa para contra- 
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el J*fc de los Servicios Jurídicos oe 
la C. N. tí.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Deicgado de la C. N\ tí.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará te el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los <obres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndoce a 
continuación a 'la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi- 
cándese la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, *e decidirá me- 
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a. cargo tíei li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a- los licitadores 
los resguardos de los depósitos y dornas 
documentos presentados, reteniéndose los 
que .se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalado* no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras. ,

El contrato de la 0bra estará exento 
del so por 100 de los derecho* reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de.agosto de 1054.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres,

2.876.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista v de 
las J. 07 N. tí. apuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción de 
cuarenta (40) viviendas en Ortigueira 
(La Coruña), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954, y de las que es 
entidad constructora lá Obra Sindical 
del Hogar

Los Hatos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican*

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui 
tecto don Juan González.

El pre.vipuesto ae contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas cin
cuenta v ocho mi) doscientas ochenta y 
nueve (1.758.289) pesetas con noventa y 
nueve (99) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de set constituida en ia Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta esoecia) de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de treinta 
v un mil trescientas setenta y cuatro 
«31.374) pesetas con treinta y cinco (35) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
tuir el adjudicatario, una vez cerraoo el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y dos mil setecientas cuarenta y ocho 
(62T48; pesetas con setenta (70; cénti
mos.

I I.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para .optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de La Coruña, 
durante veinte (20 > días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO- 
LiETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
la* doce horas del dia en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particuiaies 
que lian (je regir en la misrryi estarán ce 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de La Coruña, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sin.lica!, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope ele 
Vega> y en o i Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid;, 
en lo.s días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se ve lineará 
en la Delegación Sindical .Provin^bd ae 
La Ce ruña, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al refnatante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario deposita^- la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser dcposi- 
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de lo* diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante* escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberse firmado. Lasi obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de dLz 
meses a partir del día de *u comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse el concurso- 
 subasta

Los licitadores presentarán la docu- 
rv-M-c» i *,,i^nr;r en el conour

so-subasta en des sobres cerrados v la
crados uno cíe ios aiales vjontenara iu 
propuesta económica d,-> la obra la cual 
podra ¿er formulada por medio dM im
preso que al electo se facilitará en la Je- 
faíura Provincial de la Obra (D tí p.) 
y el otro los pliegos demostrativos cL Ls 
referencias técnicas y económicas v ios 
siguientes documentos:

l.,J Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.u Esentura de constitución de la So
ciedad licit adora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.1-’ Resguardo' do haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele, 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
jombre cel Instituto Nacional de Vi
ciada.

5;’ Ultimo recibo de la contrioucvóT.
6.° Recibo justificativo de **star al co

rriente en el pago de ia cuota sindia.
7.° Documento acreditativo de qu nc 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de V4 de 
diciembre de 1928.

8 J Declaración y en su caso om 
probantes, de que los materiales, arttvr.es 
y efectos que han de ser empleados «-n 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de f e b r e r o  
de 1907). * ,

S.° Justificantes de encontrarse a) co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
Lo* seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitado! no 
ha sido inhabilitado admínistrativamen. 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni-está incurso pn ningu
na otra prohibición, expresa para contra- 
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vena
les, el Jefe de las Servicios Jurídicos de 
la C. N. tí.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará' como Secretario. *1 
Arquitecto Asesor de la Oora; 'Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el- Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará U el 
Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Lo.s sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán .ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adiudi- 
eándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad. *e decidirá me. 
diante sorteo.

El bastanteo.de poderes, a cargo dei li
citador, se declarará ñor un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recia- 
mación, se devolverán a ios licitadores 
lo* resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalado* no turre 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación d? las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechoc reales v 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal- 
gado-Torres.

2.877.-—O.

La Delegación Nacional de Rindiere?» 
de Falange Española Tradicionahsta v 
de las J O N S  anuncia 
subnsta ríe la5 obras de construyan de 
veinticuatro (24) viviendas y urbaniza
ción en Mellid (La Coruña) acogidas a 
'os beneficios del Régimen nrotemdn del 
Instituto Nacional de la Vivienda v del 

dp aq de mavo fie 1954 v de
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las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales <• plazo0 del con- 
Curso-subasta V la forma ie  celebrarse el 
mismo son lo.- que seguidamente se in- 
oican.

I .—Datos del concurso-subasta
R ucveeto de las edificado.ie¿ prote 

pie4/  •• ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan González Cebrián.

El oresupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón sesenta y dos 
mil cuatrocientas s e t e n t a  y u n a  
(1.062.471) pesetas con ochenta y un (81) 
céntimos.

Lá fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinte mil 
novecientas treinta y siete (20 937) pe
setas con siete (7) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta y un mil ochocientas setenta y 
cuatro (41.874) pesetas con quince (15) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
so-suba Fía se admitirán en la Delegación 
Sindical Provicial de La Coruña, duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dia en que se cierre dicho plazo*.

El proyecto completo de las edificácio- 
nes el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a* las 
obras y circunstancias que comprenoe la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarai: de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de La Coruña, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
mueva Casa Sindical, paseo del Prado 
números 18 v 20 entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario cepósitar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez d»as siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósito* de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Ilacim da en *a cuenta especial de Te
sorería del instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de lo* diez 
días siguientes ai de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato previ 
sional. dentro de los diez días *igui*ntes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo dé diez 
meses a partir del dia de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licito dores presentarán la docu
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra la cual 
podrá ser formulada por medio d*l im 
preso que al efecto se facilitará en b» Je 
fatura Provincial de la Obra (D S p.). 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de. Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
i.ornbre cel instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 0 Ultimo recibo de la contribu?4on
6.° Recibo justificativo de estar al co. 

rrTente en el pago oe & cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de jut no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Rea) Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8° Declaración y en su caso com
probantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados <n 
las obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de febrero de 1907)

9.c Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está íncurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra* 
tar con el Estado

La Mesa estará presidida por ej Dele
gado Sindical Provincial y como voca
les, el jFfe de ios Servicios Jurídicos de 
la C. N. S  : el Secretario Técnico de la 
Obra, * que actuará como Secretario , el 

-Arquitecto Asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del 1. N V., y dará f<- el 
Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad. $e decidirá me- 
oíante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo de» 11- 
cítador. se declamará oor un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no nay recia- 
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados reteniéndose los 
me se refieran a la proposición declara

da más ventajosa.
51 en los plazos señalados no tu ere 

constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras.

E j contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 d* los derecho* reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal- 
erad̂ » Torres,

2.878.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T y de las J  O N S anuncia 
el coneurso-subasta de las obm^ de cons-y 
trucción de cincuenta y seis (56) vivien

das y urbanización en Puentedeume (La 
Coruña), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda v del Decreto-ley de 29 de 

 mayo de 1954. y de las que es entidad 
 constructora la Obra Sindical del Hogar. 
 Los datos principales v plazo.- dei cun- 
 curso-subasta y la forma de celebrarse 
 el mismo son los que seguidamente se 
 Indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactaio oor el Arquitec
to don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocien
tas cuarenta y dos mil seiscientas .seten
ta y cuatro (2 442 674) pesetas con ca
torce (14) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de cuarenta y 
un mil seiscientas cuarenta (41 640) pe
setas con once (11) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta , y tres mil doscientas ochenta (83.280) 
peseta? con veintidós (22) céntimos.'

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones pgra optar ai concur- 
so-snhasta «e admitirán ?n la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho* plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ‘as 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condiciones eco- 
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de monif1csto en la Deie^ació^ Provin
cial Sindical de La Coruña, en la Je fa 
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20 entrada oor Lone 
d» Vega) v en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los d ^s v horas hábiles de oficina;

La anertura de los sobres se verificará
PO lo nniocrnH/Sn ^ i n d l ^ q l  P r o v i n c i a l  d e
La Coruña, a las dpee horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Me.sa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá reouerír al rematante para que otor
gue. en i : plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la danza defini
tiva e Iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caia General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia) 
Tesorería del Instituto Nacional de ’a 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad, que le concede el núme
ro primero de la condición quinta leí 
pliego de condiciones econóinicas-jurídi- 
cas En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente conirat.o defi
nitivo de ejecución de íhras las diales 
deberá iniciad, caso de no existí» contra
to provisional, dentro de los die? dias si-
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guientes al de haberse firmado Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concua
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económico de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D S P ), 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes docurfientos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.a Documentos acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que ^ s  materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros y subsidios sociales

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obleas 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto asesor de la Obra; Interven
tor delegado de la C N S.: el Arquiteo. 
to delegado del I. N. V. y dará fe el No
tario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de i939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres -estantes. adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declararé Dor un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadpres 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
aue se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos séñalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará evento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres corresoondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Sub 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal 
gado Torres.

2879—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento noventa y dos (192) 
viviendas y urbanización general (prime
ra fase) en La Coruña, acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son. los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la ' cantidad de diez millones ciento cinco 
mil sesenta y dos (10.105.062) pesetas con 
veintitrés (23) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de ciento trein
ta mil quinientas veinticinco (130.525) pe
setas con treinta y un (31) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas sesenta y un mil cincuenta 
(261050) pesetas con sesenta y dos (62) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
/

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

Él proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de, condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condicione^ eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de La Coruña, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se Verificará 
en la Delegación Sindical Provincial 'de 
La Coruña, a las doce horas de) siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el *plazo de diez días, un contra
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario, depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato 1

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid oí'en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la aijudicaclón de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin-1 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta ieN 
pliego de condiciones económicas-luridl 
cas En el mismo niazo deberá el adju 
dlcptorir, formalizar mediante escritura

pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir contra
to provisional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de ios cuales contendrá la 
propuesta económico de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura .Provincial de la Obra .(D. S. P.), 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y ios 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documentos acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el De 
legado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S .; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto asesor de la Obra; Interven 
tor delegado de la C N S.; el Arquitec
to delegado del I. N. V. y dará fe el No
tario que por turno corresponda Inter 
venir. <

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se •destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi 
cándose la obra a la proposición más 
baja. Dé existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastan teo de poderes, a cargo de¡ 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si ho hay recia 
mación, se devolverán a los llcitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose ‘o» 
que se refieran a la proposición derlas 
dá más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adiu 
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará eterno, 
del 90 poi ICO de los derechos reales y 
timbres correspondientes
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Madrid, 30 de agosto de 1954.—E) Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.880- 0 ,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas (300) viviendas (se
gunda fase) en La Coruña. acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y las que 
es Entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

1,'—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado Dor el Arquitec
to don Juan González Ccbrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones doscientas 
veintitrés ttúl cuatrocientas setenta y 
seis (8.223.476) pesetas con ocho (08) 
Céntimos.*

La fiaza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en lá respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de ciento doce 
mil doscientas treinta y cuatro (112.234) 
pesetas con setenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva aue ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas veinticuatro mil cuatrocientas se
senta y nueve (224.469) pesetas con cin
cuenta y tíos (52) céntimos.

IL—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del oresente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
él aue se desarrolla todo lo relativo a !a3 
obras y circunstancias que comprende la 
cohtrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
bue han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de La Coruña, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nuev.i Casa Sindical, paseo del 
Pradó. números 18 y 20. entrada por Looe 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Maraués de Cubks. 21. Madrid), 
en los d f̂is y horas hábiles de oficina.

La Apertura de los sobres se verificará 
£T1 la Delegación sindical Provincial ■r’ e 
I á Coruña, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contra
to orovisional. debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los diaz 
dias siguientes al otorgamiento del con
trato .

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caía General de DenósPps 
de Madrid o en 1n respectiva Delegación 
de Hádenda. en la cuenta especial ñ* 
Tesorera del Instituto Nacional de la 
Vivieh a. antes del otorgamiento del 
contra o  provisional o dentro de los diez 
filas siguientes al de la adjudicación de

finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quinta del 
pliego de condiciones económicas-juridi- 
cas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existí i contra
to provisional, dentro de los diez días M- 
•guientes al de haberse firmado Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadorés presentarán la docu
mentación para participar en el eoncur- 
so-subasia en dos sobres cenados y la 
erados uno de dos cuales contendrá la 
propuesta económico de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio deJ im
preso qi e al efecto se facilitará en la Je 
fatura Provincial de la Obra (D S P ). 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos-

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So- 
' ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele-

, gación de Hacienda o, en su raso, en la 
Caja General de Depósitos fie Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional dé la Vi 
vienda.

6.° Ultimo recibo de la contribución
O.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindieal
7.° Documentos acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8° Declaración, y en su ca¿o compro
bantes de que los materiales, articules y 
efectos que han de ser empleados en ía 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

9.® Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v .cuotas de 
los seguros y subsidios sociales

10. Declaración de que el. licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tornar u sfi cargo servicios u obras 
publicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
e. Estado

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S : el Secretario Técnico de la 
'Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor delegado de la C N S : el Arquitec
to delegado del I. N. V., y dará fe el No
tario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que conteñgan • ía? proposi
ciones económicas 'de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 193.9) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 

- Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate si no hav recla
mación. se devolverán a los l ic ita d o s  
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que wse refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 99 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 30 de agosto de 1954 — E l  Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.881-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obra> de cons
trucción de sesenta y cuatro (64) vivien
das y urbanización en Cariño (La Coruña) 
acogidas a ios beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y*del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos de) con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente .*e 
Indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado oor el Arquitecto 
don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones doscientas 
ochenta y dos mil pesetas con • veintiséis 
(2.282,726) pesetas con veintitrés (23) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de treinta y nue
ve mil doscientas cuarenta (39.240) pe
setas con ochenta y nueve (89) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y ocho mil cuatrocientas ochenta y 
una (78.481) pesetas con setenta y ocho 
(78) céntimos.

TL.—Plazo del concurso-subasta

Las pioposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
dei presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de La Coruña, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical dpi Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20 entrada por Lope de 
Vega) y en e1 Instituto Nacional de u 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días v horas hábiles de oficina.

La apertura fie los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial <ie 
La Coruña, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días, un gont.ra- 
Fo provisional, debiendo en este caso el 
adbidicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los diez 
días .siguientes al otorgamiento del con
trato \

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos
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de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de a 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de 
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el núme
ro primero de la condición quintá del 
pliego de condiciones económicas-jurídi- 
cas En el mismo plazo deberá el ad.ju 
dicatrrio formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existh contra
to provisional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su co
mienzo.

II I .—Forma de celebrarse él concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económico de la obra, la cual 
podrá --.er formulada por medio del im 
preso que ai efecto se facilitara en la Je
fatura Provincial de la Obra (D S P >. 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas v económicas \ los 
siguientes documentos.

l.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en «u caso, del 
apoderado si se tratasé de empresa o so
ciedad.

2° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora 

3°4 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta 

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su raso, en lá 
Cala General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 ° Ultimo recibo de la contribución
6.o Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7 ° Documentos acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 

8.a Declaración, y en su caso compro* 
bantes. de que los .materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 19071 

9" Justificantes de encontrarse al co
rriente er. el pago de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios sociales

10 Declaración de aue el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está lncurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por e1 De
legado Sindical Provincial, y como voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra; Interven
tor delegado de la C N S.: el Arquiten- 
to delegado de- I. N. V., y dará fe el No
tario que por turno corresponda inter
venir. . ¿

Lo» sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939 i se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restante.«. adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo 

El bastardeo de poderes, a cargo del 
pp fiocia^erá oor un Letrado en 

ejercicio en La Coruña.

'terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose »os 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.882.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
treinta y dos (32) viviendas y urbaniza
ción en Boiro (La Coruña), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por. el Arquitec
to don Juan González. Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
diez mil seiscientas dos (1.410.602) pese
ras con ochenta (80) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
i espectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de veinti
séis mil ciento cincuenta y nueve (26.159) 
pesetas con cuatro (4) céntimos 

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y dos mil trescientas dieciocho 
(52.318) pesetas con ocho (8) céntimos.

XI.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Jpelc- 
gación Sindical Provincial de La Coru- 
fia. durante veinte <20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación dél presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  las doce horas del día en que Se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edinca- 
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras v circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de condi
ciones económico-jurídicas generales y 
particulares aue han de regir en la mis
ma estarán de maniflestoen la delega
ción Provincial Sindical de Poruña, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical 
paseo del Prado, números 18 y 2 0 entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lá Coruña, a las doce horaR del siguien
te día al de ouedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adludlcación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con

trato provisional, debiendo én este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro ^de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

Xii.—Forma de celebrarse el concurro* 
subasta

Lo3 licitadores presentarán la docu
mentación para participar en él concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de lo9 cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P ) . y 
el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos;

1 ° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratare de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la so 
ciedad licitadora, c

3.0 Poder especial v suficiente paia 
concurrir al concurso-subasta.

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi-

VÍ S ^ u itim o  recibo de la contribución 
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical
7 o Documento acreditativo de oue no 

existe ninguna de l a s  incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8 o Declaración, y. en su caso, com 
probantes de que los materiales, arth-u 
los v efectos que han de ser empleado 
en ía ejecución de las obras son de pro 
duceión nacional (Ley de 14 de febreio 
de 1907).

9 o justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas v cuotas de 
los seguros v subsidios socia,cs

10 Declaración de que el licitadot nc 
ha sido inhabilitado administrativarmn 
tP para tomar a su cargo servicios u obra? 
oúblicas nt está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar cor 
el Estado. *

La Mesa estará presidida poi e) De 
legado Sindical Provincial, y como vo 
cales el Jffe de los Servicios Jurídico 
de la C N S.; el Secretario Técnico ce 
la Obra, que actuará como Secretario e 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven 
tor Delegado de la C N. S.; el Arquitec 
to Delegado del I. N. V. v dará fe el 
Notario que por turno corresponda tn* 
tervénir.

Los sobres que contengan las proposi 
clones económicas de los concursante? 
rechazados (artículo 61 del Reglamen c 
dé 8 de septiembre de 1939» se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con- 
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes adjudicán
dose’la obra a la proposición más oaja,
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De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lidiador, se declarará por un Letrado en 
ejercic-io en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 9o por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 3o\de agosto d? 1954.—El Sub
jefe'Nacional de la Obra, Enrique Salga, 
do Torres.

2.883—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Rectificación

Habiéndose padecido error en el anun
cio número 2.815—0., publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 247. de 4 de septiembre de 1954, 
páginas 2828 y 2829 de su Anexo único, 
se rectifica en la forma que a continua
ción se expresa:

Página 2829, primera columna, segundo 
párrafo, donde dice por letra: cinco mi
llones setecientas ochenta y seis, debió 
decir: cinco millones setecientas ochenta 
y tres mil cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas con un (1) céntimo.

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Delegación Regional de la Junta Liqui
dadora de Material

S u b a sta s

Se celebrarán los -días 14 y 21 de sep
tiembre del año en curso, a las diez y 
media horas, en esta Maestranza, com
prendiendo motores varios de avión, re
puesto de motores y aviones, cajas vacias 
de madera, aviones, vehículos, bicicle
tas, hélices, motorinos de puesta en mar
cha, cubiertas y cámaras.

Los pliegos serán expuestos en Gene
ral Mola. 6, León; Ministerio del Aire y 
esta Maestranza.

El material podrá ser examinado los 
días laborables en este Establecimiento, 
de nueve a trece de la mañana.

EÍ1 importe de los anuncios, a cargo de 
ios adjudicatarios.
r León 1 de septiembre de 1954.—El 

Secretario.
2.985-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Papelería del Gaya, S. A.
Objeto d¿ la industria: Manipulado de 

papel.
Capital: 255.000 pesetás.
Producción: Unos 50.000 kilogramos,

por un valor de 600.000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los

criíos que estimen oportunos, dentro del 
plaz0 de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 27 de agosto de 1954.—El In- . 
geniero Jefe accidental. L. Arredondo 
Malo.

8.367—0.

• BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Brugarolas
Llavall.

Localidad del emplazamiento: San
Baudilio de Llobrégat.

Capital: Antes, 25.01)0 pesetas; después 
de la ampliación, 150.000 pesetas. •

Objeto de la petición: Antes, taller
..mecánico y  herrería; después de la am
pliación, fabricación de un nuevo mono
ciclo, motorizado para trapajos agrícolas.

Producción: Antes, fabricación y repa
ración de herramientas y maquinaria 
agrícola, máquina para obras y cons
trucciones en general, por valor de 120.000 
pesetas. Después de la ampliación, 50 mo- 
nocultores especiales 'para trabajos en 
zonas hortícuÍQ frutales, con potencia de 
3 y 4 C. V.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dí^s, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

578—0.

Peticionario: «Hermanos Guasch, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Cape-

llades.
Capital: 20.000.000 de pesetas. De la 

ampliación: 3.600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sec

ción de hilatura de algodón de 1.920 hu
sos para completar la actual de 4.320 
husos en su fábrica de hilados y tejidos 
de algodón para consumo en la propia 
fábrica.

Maquinaria: A importar en su totalidad.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) aue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 11 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, P. D., E. García Martí.

8 .352-0 .

Peticionario: «Productos Cuz Verde,
Sociedad Anónima». , ,

Localidad del emplazamiento? Bada- 
lona.

Capital: Ampliado en 3.640.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de insecticidas y productos antrip- 
togámicos.

Producción: Insecticidas domésticos,
400 000 kilogramos. Insecticidas agrícolas, 
1.000.000 de kilogramos. Antieriptogámi- 
cos. 300.000 kfioeramos. La mitad de esta 
producción corresponde a la ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
se tar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación $e Industria, sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1954.—E l  In
geniero Jefe, P. D., F. García Martí.

8.363—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Lloréns 
Miró.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un táller oara la labricación de mo'des 
y matricería.

Froducción: Se calcula de 3 a 10 ma
trices al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de tíie2 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen coortunos en ¡as oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe. P. D., E. García Martí.

8.342—0 .

CIUDAD REAL 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Delgado
Tercero.

Emplazamiento; Argamasilla de Calar 
trava.

Capital: 60.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una fábrica de 

hielo con cámara frigorífica de 2 x 1,80 
x 2,25 metros.

Producción: 500 kilogramos de hielo en 
veinticuatro horas.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados* po. la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días días, en las oficinas de 
eeta Delegación de Indutria, calle de Al
iono X  el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 25 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., Saltes.

572—0.

Peticionario: Don Sixto Carrasco Va
rillas.

Emplazamiento: A l d e a  del Robledo 
(Porzuna).

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano con 300 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por l a , 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 26 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, p. o., Saltes.

579—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Toledo 
Orellana.

Emplazamiento:' Santa Cruz de M u-, 
aela. ,

Caoital: 250.000 pesetas.
Objeto: Reforma del aparato rectifica

dor e instalación de tres calderines de 
300 litros de capacidad cada uno.

Producción* Anterior 6 000 litros de al
cohol de 96-97 erados: nosterior 60 000 li
tros de alcohol de 96 97 erados

Se emoleará maquinaria y materias 
nrimas nacionales.
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Se hace pública petición pare que los 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real 26 de agosto de 1954.—Ei 
Ingeniero Jefe, P. O., Saltes.

583—0 .

C O R D O B A

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Ruiz Moral Hermanos.»
Objeto* Ampliar Industria de carpinte

ría en Espejo.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 25 de agosto de 1954.—El In

geniero Jefe accidental, Guillermo Briz.
8.334—0 .

Peticionario: Don José Gregorio Olmo 
Rabadán.

Objeto: Instalar cámara frigorífica en 
Espejo.

Nc se precisa importación alguna.
Lo que se publioa a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 27 de agosto de 1954 —El In

geniero Jefe accidental. Guillermo Briz.
8.337—0 .

J A E N

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ildefonso Suárez Pa
lomares.

Localidad de emplazamiento: Ibros.
Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria para la fabricación de hielo.
Producción: 300.000 kilogramos al año.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 25 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, Fernando Carbonell.

8 .331—0 .

LAS PALMAS 
T r a slad o  y  a m f l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Verdugo Acedo.
Emplazamientó: Arinaga, Santa Lucía 

de Tirajana.
Objeto de la petición: Trasladar y am

pliar la industria de fabricación de enva- 
. ses y ,de virutllia con dos sierras y un 

gruüo'electrógeno de 50 CV.
Capital: Actual. 472.888 pesetas, y des

pués de la ampliación. 1 091.888 pesetas.
Capaudad de producción: Las mismas 

autorizadas, aumentando la de envases en 
100.000 unidades al año.

Maquinaria y ^materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afecta

dlos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 23 de 
agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 

Millares.
8.310—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Femando Henríquez 
Pérez.

Emplazamiento: Guanarteme.
Objeto de la petición: Legalizar am

pliaciones realizadas y solicitar otras am
pliaciones en su industria de orepa/ ación 
de pescados secos y en salazón.

Capital: Anteriormente. 177.326 pesetas 
que de concederse la autorización solici
tada pasará a 747.957.28 pesetas.

Capacidad de producción anual: Actual. 
300 toneladas métricas de pescados secos 
y 56.3 en salazones, y después 400 y 72,40 
toneladas métricas lespectivamente.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Posch Millares.

8.311—0 .

Peticionario: U n i ó n  Conservera del 
Atlántico. S A.

Emplazamiento: G u a n a r t e m e ,  Las 
Palmas

Objeto de la petición: Legalizar am
pliación realizada en su industria de con
servas y salagones de pescado y solicitar 
nueva ampliación de secadero de pescado.

Capital: Actual 800.000 pesetas, y des
pués de la legalización y ampliación, pe
setas 3.000.000.

Capacidad de producción anual: Actual, 
pescado seco 300 toneladas métricas: en 
filetes, 200 toneladas métricas, y en con
servas. 1.500 v toneladas métricas. Después 
de la ampliación las dos primeras parti
das ascienden a 600 y 900 toneladas mé
tricas, respectivamente; permaneciendo la 
misma en la tercera.

Maquinarla y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en el paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

8 .309— 0 .

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Eduardo González 
Sánchez.

Emplazamiento: Castillo del Romeral, 
San Bartolomé de Tirajana.

Objeto de la petición: Establecer nueva 
industria' de producción y distribución de 
energía eléctrica y ampliar su industria 
de fabricación de gofio.

Capital: Actual. 80.000 pesetas, y de ser 
autorizada ’a petición se ampliará hasta 
307.076 pesetas.

Producción: El generador eléctrico será 
de 15 KVA. c. a. t. 50 v. a 127-220 vol
tios. La caoacidad de producción de gofio 
pasa de 144 a 360 toneladas métricas por 
año y . horas de trabajo.

Maauinaria y materias primas: Se ad
quirirán dentro del mercado nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que esMmén oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delega 4ón. sita en el paseo de 
Chil. número 15.

Las Palmás de Gran Canaria. 26 de 
Cjrrncto 10*̂ 4 —El Ingeniero Jefe, José 

Millares.
8 312—0.

I LA CORUÑA
I n s ta la c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Augusto Castro. 
Objeto: Interconexión de sus instala

ciones actuales con las de don Abel Fer
nández Otero, por medio de ún ramal de 
507 metros de longitud a 5/10 KV., de
rivado de la línea propiedad del señor 
Fernández Otero, que se dirige a Puente 
Punide, en cuyo extremo sé instalará la 

' estación de interconexión.
Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, I.®

La Corufia, 25 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler. 

3.359—0.
MALAGA

I n stalac ió n  eléctrica

Peticionario: Taillefer, S. A.
Objeto: Instalación de una central hi

droeléctrica.
Emplazamiento: Río Genal.
Potencia: 2.000 CV.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga 26 de agosto de 1954f—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo. 

8.267-0.
NAVARRA

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don Benito Catillejo
Prat. Val tierra.

Objeto de la instalación: Establecer 
una linea a 30 KV. y centro de transfor
mación a 220 V. y 30 KVA., para accio
nar una trilladora.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimbn oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 2 de Julio de. 1954.—Por el 
Ingeniero Jefe, A. de Aranzadi.

573—0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Justo Sáenz. Capa- 
rroso.

Objeto: Instalar en Caparroso un cine
matógrafo, con un aforo de 327 locali
dades

Capital: 325.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de es* Dele
gación (Gorriti, 32).

Pamplona, 17 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

575-0 .
ORENSE

L e g a l iza c ió n  de lín e a  eléctrica

Peticionario: Hidroeléctrica de La Fa- 
reixa.

Emplazamiento: Cobas (Cea).
Capital: 125.000 pesetas.
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O bjeto: Legalizar la instalación de una línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, a 5.000 voltios, de tres kilómetros de longitud, desde Cea a Cobas con transformador de 10 KVA. en ésta para servicio público.Materias primas y maquinaria nacionalesSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten' los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y por triplicado, dentro del pla- 

20 de diez días, en las oficinas de esta Delegación. Capitán Eloy. 35.Orense, 27 de agosto de 1954.—El Ingeniero je fe  Sabino Colavidas Alfaro.
3.36G—O.

O V I E D O
N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Juan Rivaya e Hijos, Sociedad Regular Comanditaria.»Objeto: Instalar en Oviedo un taller de reparación de vehículos de motor mecánico de que son concesionarios. Empleará maquinaria y primeras materias de procedencia nacional.Capital: 100.000 pesetas..S e  hace pública esta . petición para que quien se considere afectado por la misma presente les escritos que crea convenientes. por duplicado y debidamente reintegrados. en este Organismo, antes del pia- zo de diez día?.Oviedo. 26 de agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores.
8.335—0 .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Traviesas Martínez.Objeto: Ampliar su industria de fabricación de ladrillos y tejas, sita en Illas, con elementos de. procedencia nacional.Producción: Aumentará la actual producción. que quedará fijada en 600.000 ladrillos y 60.000 tejas por año.Capital: Aumenta en 100.000 pesetas. Se hace pública esta petición para que quien se considere afectado por la misma presento los escritos que estime convenientes. por duplicado, debidamente reintegrados. antes del plazo de diez días, en esta Delegación.Oviedo. 26 de agosto de 1954.—El Ingeniero Jefe. Joaquín Cores.8.336—0 .
SALAMANCA

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Electra de Salamanca. Sociedad Anónima Objeto: Ampliar sus medios de distribución, instalando en Guijuelo una estación de transformación con potencia de 50 KVA„ alimentada mediante ramal trifásico de 415 metros de. longitud, derivado de la Mnea que enlaza la estación de 46/13.2 voltios, en término municipal de Guijuelo. con este pueblo. Tendrá utilización para servicio de la fábrica de harinas de Estanislao López e Hijos. S. L.Procedencia de la m aquinaria: Nacional.Se hac^ pública la presente petición oara oue todos los que se consideren afectados por la misma nresenten los escritos de ooodción que estimen oertinentes. ñor triplicado y debidamente reintegrados dentro del reglamentario plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria Gran Vía. número 1.Salamanca 20 de agosto de 1954.— El In^em ^n accidental. Francisco Martínez Chumillas.8 .3 0 5 -0 .
Peticionario: D o n  Rosauro Castaño Vázquez. *

O bjeto: Ampliar sus medios de distri- ( bución de energía eléctrica, instalando una lútea, trifásica, a 10.000 voltios, de 2.226 metros de longitud, derivada de la línea de Cespedosa de Agadones a Mar- tiago; estación de transformación, con potencia de cinco KVA., y red de distribución para servicio del pueblo de La Her- guijuela de Ciudad Rodrigo.Procedencia de la m aquinaria: Nacional.Se hace pública la presente petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presénten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados. dentro del reglamentario plazo de diez días; en las oficinas de esta Delegación de Industria. Gran Via. número 1.Salamanca. 20 de agosto de 1954. — El Ingeniero Jefp accidental, Francisco Martínez Chumillas.8 .3 0 3 -0 .

Peticionario: Electra de Salamanca, Sociedad Anónima en nombre y representación de don Juan Domínguez Bautista. .Objeto: Instalación de una estación de transformación, con ponencia de 50 KVA.. para servicio de la fábrica de harina, propiedad del peticionario, en BabPafuente.Procedencia de la m aquinaria: NacionalSe hace pública la presente petición para que todo^ los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes por triplicado y debidamente reintegrados ; dentro del rcg’amentario plazo de diez días. en las oficinas de esta Delegación de Industria Gran Vía. número 1.Salamanca. 12 de agosto de 1954. — El Ingeniero Jef*> accidental, Francisco Martínez Chumillas.8.307—O.
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  M a n u e l  Iglesias García,. Emplazamiento: SalamancasC apital: 60.000 c esetas.Obieto de la petición: Sustitución de una Minerva, de 31 por 41. por una «Original Heidelbérg»», de 32 por 45, automática.Productos a fabricar: Impresos.Caoactaad de producción: 4.000 impresos hora.Producción primitiva: 1.000 impresoshora.Procedencia- de la m aquinaria: Importada de Alemania.Se hace pública la presente petición para que todos los que se consideren afec^ tados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados. dentro del reglamentario p lazo'de diez días, en las oficinas de esta Delegación cíe industria Gran Vía. número 1.Salamanca. 28 de julio de 1954, —- El Ingeniero je fe  accidental. Francisco Martínez Chumillas.8 .3 1 5 -0 .

Peticionarios: Don José Núñez Larraz V don José Luis Adarraga.Emplazamiento* Salamanca.Capital: 100 000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de imprenta instalando una máouina plana, de 60 por 78. marca «Marinoni». cori electromotor' de tres CV.. y una minerva «Fénix». de 34 por 40. con electromotor de 0.6 CV.Productos a fabricar: Impresos.Capacidad de producción: 25.000 kilogramos anuales.Producción prim itiva: 20.000 kilogramos anuales.

Procedencia de la m aquinaria: La máquina plana francesa, y la minerva, alemana.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición cu^ estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del reglamentario plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía número 1.Salamanca. 30 de julio de 1954. — El Ingenioso Jefe accidental, Francisco Martínez Chumillas.8.317—O,

Peticionaria: D o ñ a  T e r e s a  Martín Curto.Emplazamiento * Salamanca.Capital: 65.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar y modificar su -taller mecánico instalando una cizalla con electromotor de tres CV., y sierra de metales, de 0.3 metros de luz; sustituyendo un torno de un metro por uno de dos metros entre puntos v suprimiendo los hornos y cajas de fundición V motor de cinco CV. de gasolina.Productos a fabricar: 30.000 kilogramos de piezas.Producción primitiva: 1.500 can.iilonesf7.000 kilogramos de piezas agrícolas y10.000 kilogramos de piezas de fundición de metales íaue dejarán de producirle;.Procedencia de la maquinaria: Nacional.be hace pública la presente petición oara que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reinteerados, dentro del reglamentario plazo de) diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria Gran Vía. número ’l.Salamanca. 12 de agosto de 1954. — El IflCTpni*vo .Tofo accidental, Francisco Martínez Chumillas.8.306—O.

Peticionario: Hidroeléctrica del Agueda, Sociedad Anónima.Objeto: Ampliación de la central térmica que tiene establecida en Ciudad Rodrigo. instalando un grupo de 500 KW., con motor de combustión interna, oue tendrá utilización para compensar «ountas» de consumo y en periodo de estiaje.Procedencia de la maquinaria: Extranjera.Se hace pública la presente petición  para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritor  de oposición que estimen pertinentes por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del reglamentario plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria Gran Vía. número 1.Salamanca 12 de agosto de 1954. — El Ineenipro .W» accidental, Francisco Martin*?. Chumillas,8.314—O.

Peticionario: Don G o n z a l o  Pulido Martín.Emplazamiento: Gallegos de Argañán.Objeto': Ampliar su industria de panadería. instalando una amasadora mecánica y un cilindro refinador, accionados por electromotor de dos CV.Producción prim itiva: 24.000 kilogramos de pan.Producción con la am pliación: 36.000 kilogramos.Procedencia de la m aquinarla: Nacional.Se hace pública esta petición oara que todos los que se consideren afectados por la piisma presenten los escritos de ooosi-
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ción que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
regí amentarlo plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca 20 de agosto de 1954. — El 
Ingeniero Jefe accidental, Francisco Mar
tínez Chumillas.

¿1.304—0 .

Peticionario: Don Juan Ventura Visedo 
González

Emplazamiento: Salamanca.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustitución de 

una máquina «Zeus», de 28 por 40, por 
una de presión cilindrica, de 31 por 44, 
«Frontex Automatic».

Productos a fabricar: Impresos.
Capacidad tíe producción: 9.000 kilo

gramos
Producción primitiva: 7.500 kilogramos.
Procedencia de la maquinaria: Extran-

tíe hace pública la presente petición 
para que todos ios que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. Gran Vía, número 1.

Salamanca.. 20 de agosto de 1954. — El 
Ingeniero Jefe accidental, Francisco Mar
tínez Chumillas.

8.316—0 .

VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Insecticidas Cóndor, So
ciedad Anónima. , •

Emplazamiento: Luchana - Baracaldo.
Capital por ampliación: 500.000 pesetas
Objeto de la ampliación: Instalar er 

su industria de fabricación de insectici
das una sección de especialidades anti 
criptogámicas a base de derivados de 
cinc, cobre y azufre coloidal.

Capacidad de producción: Se producl 
rán anualmente 200.000 Tm. de producto: 
an ticript ogámicos.

Maquinaria a importar: Un molino cor 
refrigeración de agua y cámara para in 
suflación de una corriente de nitrógeno 
con sus accesorios, excepto motores, } 
tamices oscilantes de tela de bronce; ur 
filtro de presión; cuatro medidores auto 
máticos, con sus válvulas y accesorios 
un registrador de temperaturas, con su¡ 
pirómetros correspondientes; cuatro regu 
ladores automáticos de temperaturas, cor 
sus pirómetros.

Materias primas a importar: Etilent 
bis ditiocarbamato de cinc (producto tec 
nico), 20.000 kilogramos.

Importe aproximado de la maquinarií 
8 importar: 300.000 pesetas.

Importe aproximado de las materia! 
primas a importar: 1,000.000 de pesetas

Se hace pública esta petición para qu< 
tanto los industriales que se considerei 
afectados por la misma como los fabri 
cantes nacionales que puedan suminis 
trar elementos cuya importación se soli 
cita presenten los escritas que estimer 
oportunos, dentro del plazo de diez días 
por triplicado y reintegrados, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industrií 
(Gran Vía. 451.

Bilbao, 27 de julio de 1954.—El Inge 
nlero Jefe, F. Rahola.

8.274—0 . ,

Peticionario: Mecánica de- precisiói
«A-urten».

Emplazamiento: Durango. -
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la. ¿mtfliación: Itistálaciór 

en su industria de taller mecánico di

precisión de un conjunto de maquinaria 
con objeto cte perfeccionar la producción. 

Capacidad de producción: La actual. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de marzo de 1§54 — El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

8.276—0 .

Peticionario: Talleres B. A. M. 
Emplazamiento: Zorrozaurre - Bilbao. 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar su 

industria de fabricación de llaves de p$- 
so de agua especiales de seguridad, pa
tente 197.492. con la instalación de ma
quinaria para la fabricación de tubo sol
dado de 0.50 y 1,50 pulgadas.

Capacidad de producción: 30.000 me
tros anuales entre todas las medidas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las - oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 18 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).
• 8.284—0 ,

Peticionario; Don Pío Tellitu Bajacoba. 
Emplazamiento: Durango.
C apital: 300.000 pesetas.
Objeto de la am pliación: Instalar ma

quinaria en su industria dedicada a la 
fabricación de efectos navales y maquina
ria agrícola con objeto de aumentar la 
producción.

Capacidad de producción: Anterior, ki
logramos 10.000; con la ampliación, 60.000 
kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

. dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de diez 
días, por triplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Via. número 45.

Bilbao: 8 de abril de 1954.—El Ingeniero 
Jefe, F. Rahola.

8.272—0 ,-

Peticionario: Unión Química del Norte 
de España, S., A.

Emplazamiento: Baracaldo.
Capital en la ampliación: 347.540 pe

setas
Objeto de la ampliación : Instalación en 

su industria de fabricación de productos 
químicos de una sección para la obtención 
de sulfato de bario precipitado.

Capacidad de producción: Anualmente 
mil toneladas.'

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, en el plazo de diez 
cb'as, por triplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Via número 45.

Bilbao, 23 de julio de 1954.—E M nge- 
niero Jefe. F Rahola.

8.273—0 .

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: RR. PP. Misioneros del 
Corazón de María.

Emplazamiento: Bilbao.
Objeto de lu petición: Instalar en Bil

bao una sala de cinematógrafo, con un 
aforo total de 450 localidades.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 28 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

8.278—0.

Peticionario: S. A. Española de Depu
ración de Aguas Degrémont. 

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Implantar, 

una industria dedicada a proyectar y  
montar instalaciones de 'depuración de 
aguas potables industriales y residuales.

Capacidad de producción: Unas 200 ins
talaciones completas anuales de las di
ferentes aplicaciones.

Materias primas a importar: 20.000 li
tros de un producto, permutante para los 
aparatos cambiadores de iones.

Importe aproximado de las materias 
primas a importar: 700.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la mispia como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía. 45).

Bilbao, 10 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

8.280—0 .

Peticionario: Construcciones Metálicas 
Norte, S. L.

Emplazamiento: Basurto - Bilbao. 
Capital: 380.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Construc

ciones metálicas.
Producción: 600 Tm. anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esto Dele
gación, de Industria (Gran Vía. 45) 

Bilbao, 14 de agosto de 1954 —El In
geniero Jefe, P. D.f el Ingeniero Subje
fe (ilegible).

8.283—0 .

Peticionario* Don José Luis Elguezába: 
Olabarrieta.

Emplazamiento: Bilbao.*
C apital: 100.000 pesetas.
Objeto de la im plantación: Instala)

una industria dedicada a la recuperaciór 
de materiales viejos de hierro, cobre, la
tón. etc por desoxidación, enderezamien 
to corte etc.

Capacidad de producción: 4.000 kilogra
mos mensuales. >

Esta industria empleará maquinaria 3 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para nu< 
los industriales que se consideren afecta
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dos por la mism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria  G ran Vía, número 45.

Bilbao, 24 de febrero de 1954.—El In 
geniero Jefe. P. Rahola.

8.275—0 .

S u b e s t a c ió n * d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: « H id ro e lé c tr ic a  Ibérica» 
íIberduero, S. A.).

Objeto de la petición: M ontaje en Asua 
(Bilbao) de una subestación de tran sfo r
mación de energía eléctrica de 132.000/ 
33.000/13.800 v., con dos transform adores 
de 25.000 KVA. cada uno, un au to -trans
form ador de 20.000 KVA, 33.000/33.000 v., 
dos transform adores de 10.000 KVA., a 
33.000/13.800 v., dos condensadores síncro
nos de 20.000 KVA., a 13.800 v., in terrup
tores de 138.000 v., de 33.000 v y 13.800 v., 
aparellaje en general, equipo de medida 
y  salidas de líneas en 33.000 y 13.800 v., 
con sus celdas correspondientes, pa ra  me
jo ra  y ampliación de los servicios do las 
m árgenes de la ría de Bilbao.

Los elementos de ia instalación proyec
ta d a  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la  misma presenten los escritos que es
tim en oportunos en esta Delegación de 
Industria  (G ran Via, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 8 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D„ el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).
8.290-0 .

L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Iberduero. S. A.»
Objeto de la petición: Doble línea eléc

tr ica  a 30.000 V., prolongación de la de 
V ergara al lím ite de nrovincia Guipúzcoa* 
Vizcaya, desde dicho límite de provincia 
h a s ta  A patam onasterio (Fea. de Clausen), 
sobre apoyos de hormigón, para  sum inis
tro  a Clausen. S. A., y Belerin S A., e 
Industria l C errajera, S. A., en Elorrio.

Los elem entos de la instalación proyec
tad a  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la  misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria  (G ran Vía. 45). en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 19 de julio de 1954.—El Ingenie
ro Je te  F Rahola.

8.277—0.

N u e v a  i n d u s t r i a  e l é c t r ic a

Peticionario : Izaguirre, Industria  Eléc
trica.

Objeto de la pe tic ión : Instalación en su 
fábrica de aparatos eléctricos de Amore- 
bieta de un centro de transform ación de 
220 KVA.. relación 13.200 '220-127 voltios, 
conectado a la línea a 13.200 voltios Mar- 
m olería-Earrio de Ibarra, de Iberduero, 
Sociedad Anónima.

Los elementos de la instalación proyec
ta  ia scráh de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  aue 
todus los que se consideren afectados por 
la m ism a presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria  G ran  Vía. número 45. en el plazo 
de diez días.

P i1 bao 25 de agosto de 1954.—El Inge
n iero  jefe . F. Rahola.

8.318—0 .

I n s t a l i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduero. S A.»
O bjeto de la petición* M ontaje de un 

centro de transform ación de energía eléc
trica, tipo aéreo intem perie, de 60 KVA . 
relación 13.200 3 000'225/130 v en Asua 
(Bilbao), an tigua  Subcentral de  Iberdue

ro, para sum inistro de energía a las bom
bas de elevación del A yuntam iento de 
Bilbao.

Los elementos de la instalación proyec
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace .pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma, presénten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria  (G ran  Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 16 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
; ilegible).

8.289-0. -

Peticionario: «Iberduero. S. A.»
Objeto de la instalación: M ontar en el 

barrio de Bérriz, de Deusto (Bilbao), un 
centro de transform ación de energía eléc
trica, tipo aéreo intemperie, de 30 KVA., 
relación 13.200-3.000'230-133 v., para  su
m inistro en baja  a los abonados del sec
tor.

Los elem entos de la instalación proyec
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria  (G ran Vía, 45). en el plazo de 
diez días

Bilbao. 14 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).

8.291-0.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la petición: C onstruir en el 

monte San Pablo, de Enecuri (Bilbao), 
un centro de transform ación de energía 
eléctrica, tipo aéreo intem perie, de 50 ki
lovatios-amperes. r e l a c ió n  13.200/230-130 
voltios, para  sum inistro  de energía a  los 
vecinos del sector.

Los elementos de ía instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma, presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria (G ran Vía, 45). en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 14 de agosto de 1954.—El Inge
niero ,Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe
(ilegiblé).

8.292-0.

Peticionarios: «Unceta y Cía.» y «Mal
ta, S. A.».

Objeto de la instalación: Línea aérea 
trifásica, a  30.000 V. y simple circuito, 
derivada de i a  línea «Bedia-Guemica», 
de «Iberduero, S A.», a sus fábricas de 
Guernica. Conductor de al-ac de 46-24 
m ilímetros cuadrados sobre apoyos de 
hormigón y longitud total de 473 metros.

Los elem entos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos aue es  ̂
timen oportunos en esta Delegación de 
industria (G ran Vía, 45). en el plazo d e ’ 
diez días.

Bilbao. 5 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D.# el Ingeniero Subjefe 
[ilegible).

8.281—O.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la instalación: C onstruir un 

ientro de transform ación de energía eléc
trica de 13.200 '230-133 V y 80 KVA en

lugar denominado «Bombas de Bego
ña». en la calle Virgen de Begoña, de 
3eeoña - Bilbao, para  sum inistro de ener
va a  los abonados de dicho sector.

Los elem entos de la instalación proyec
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la mism a presenten k e s c r i t o s  que es
tim en oportunos en esta Delegación de 
Industria  (G ran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 11 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P, D.. el Ingeniero Subjefe, 
(ilegible).
8.287-0 .

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de 1a. Instalación: C onstruir un 

centro de transform ación de energía eléc
trica  de 800 KVA., relación 13.200 230-130 
voltios en Solocoeche (Bilbao), para  me
jo rar el servicio del sector.

Los elementos de ia instalación proyec
tada  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la mism a presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In 
dustria. en el plazo de diez días (G ran  
Vía, 45).

Bilbao, 9 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).

* 8.288-0.

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la instalación: C onstruir en 

Escurce - Bilbao un centro de tran sfo r
mación de 800 KVA., relación 13.200/230- 
133 V. para  sum inistro a  los abonados del 
sector

Los elem entos de la instalación proyec
tad a  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición al obje
to  de que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estim en necesarios en esta De
legación de In dustria  (G ran Vía, 45), en 
el- plazo de diez días.

Bilbao, 3 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).

8.275—0 .

Peticionario: «J. Juste, S. A.» _
O bjeto de la instalación: M ontar en su 

nueva fábrica de Axpe-Erandio un cen
tro  de transform ación de energía eléctri
ca de 135 KVA., relación 30.000 220-127 
voltios, conectado a la red de 30 KV. de 
«Iberduero, S. A.», para  sum inistro  de 
energía a su fábrica.

Los elem entos de la instalación proyec
tad a  serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los que se onsideren afectados por 
la m ism a presenten en las oficinas de es
ta  Delegación de In dustria  (G ran Vía, 
núm ero 45), los escritos aue estim en opor
tunos. en el plazo de diez chas

Bilbao, 10 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe 
(ilegible).

8.282—0 .

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE SEVILLA

 E d i c t o

In s tad a  la devolución de la  fianza por 
el G estor A dm inistrativo don Federico 
H ortelano Viedma. que tuvo su G estoría 
en Córdoba, calle G arcía Morato. l. por 
haber causado baja  en este Colegio se 
.pone en conocim iento del público, a fin 
de que en el plazo de seis meses puedan 
producir reclamación contra  la mism a. 
El Presidente, Luis Roquette.

8.370-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO ’ 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
DE BILBAO

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA V COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindica], haciendo uso de Jas 
facultades qüe le están reconocidas por el 
Código de Comercio y ios Reglamentos ge
neral de Bolsas de Comercio y de Régimen 
Interior de la de Bilbao, en sesión celebra
da el dia Ge la fecha, ha acordado admitir 
a la contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Co- 

. mercio los siguientes valores, emitidos y 
puestos en circulación por «Hidroeléctri
ca del Chorro, S. A.», domiciliada en Ma
drid:

60.000 obligaciones simples, al porta
dor, de 1.000 pesetas nominales cada 
una números 1 al 60.000. ambos inclusi
ve. emisión 1954, al 6.50 por 100 de inte
rés anual, con impuestos a cargo de los 
tenedores, excepto el de negociación, pa
gándose los intereses por semestres ven
cidos en 1 de abril y l de octubre de ca
da año, siendo el primer cupón a pagar 
el de Vencimiento de 1 de octubre de 
1954. amortizables en el plazo de cin
cuenta años, a partir de 30 de septiem
bre de' 1960., con arreglo al cuadro de 
amortización que se inserta al dorso de 
los títulos, reservándose la Sociedad el 
derecho de anticipar la amortización to
tal o parcialmente, destinándose estas 
obligaciones a la conversión de los Bo
nos de Tesorería que dicha Sociedad te
nía emitidos en 15 de febrero de 1949.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 12 de agosto de 1954.—El Secre
tario, José María Losada.—V.° B.°, el 
Síndico-Presidente, Julio de Egusquiza.

565-8-F. 

TEJERA LA INDUSTRIAL, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Po? acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo dis
puesto en eb artículo octavo de los Es
tatutos sociales y la legislación vigente, 
se convoca para el día 29 de septiem
bre de 1954, a las once de la mañana, 
en primera convocatpria, o en segunda, 
para el dia siguiente, a la misma hora, 
a Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domici
lio social, calle Novia de Salcedo, núme
ros 29 y 31, Bilbao, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Dar cuenta de la‘ situación actual 
de la Sociedad y tomar medidas para 
regularizadla.

2.° Ratificar en sus cargos a los nue
vos miembros del Consejo.

Bilbao, 27 de agosto de 195Í.—E1 Con
sejo de Administración.

584-P.

NOTARIA DE JOSE ASIN CARRERAS

S u b a s t a  n o t a r ia l

El día 9 de octubre próximo, a las 
doce horas, y en la Notaría del Notario 
de esta capital don José Asín Carreras, 
Ribera. 1, segundo, se efectuará la ven
ta en pública v extrajudicial subasta

por precio de 700.000 pesetas, al alza, 
de una masía situada en término de 
Masalavés. partida del Pía o Montaña.

conocida por «Huerto del Saboner», con 
casa y motor, de 88 hanegadas* 126 bra
zas, con .algunos naranjos, viña y fru
tales, la tnayor parte tierra campa, pro
piedad de ' doña Purificación Pampló 
Gómez.

Titulación y condiciones, en dicha No
taría. días laborables, horas de oficina.

Valencia, 23 de agosto de 1954.
8.348—P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS 
 SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, conforme a lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de 17 de Julio de 
1951 sobre Régimen Jurídico, de las So
ciedades Anónimas y a la autorización 
establecida en el artículo quinto de los 
Estatutos sociales, ha acordado ampliar 
el capital* con cargo a las reservas dis
ponibles de la Sociedad, mediante e l ‘co
rrespondiente traspaso de cuentas, a cu
yo efecto se entregará a los actuales 
poseedores de títulos una acción nueva 
por cada veinte antiguas, libre de gas
tos y sin desembolso alguno.

Las nuevas acciones gozarán de los de
rechos. políticos, sociales y económicos 
a partir del día 1 de enero de 1955.

La operación se iniciará el día 15 de 
septiembre y quedará cerrada el día 30 
de octubre de 1954, ambos inclusive, y 
para ella se utilizarán los cupones nú
meros 11 para las acciones números 
112.001 al 560.000. y números 32 pafa 
las acciones números 1 al 112.000 (los 
cuales quedan adscritos exclusivamente 
a este canje y sin valor alguno a otro 
efecto), en los siguientes. Bancos:

Banco Urquijo, de Madrid, y en todas 
sus sucursales.

Banco Hispano Americano, de Madrid, 
y en todas sus sucursales.

Banco de Aragón, de Zaragoza, y. en 
todas sus sucursales.

Madrid. 2 de septiembre de 1954.—-El 
Consejo de Administración.

8.375.—P. 

RIEGOS Y  FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Avenida de José Antonio, 4

SANTA CRUZ DE LA PALMA

(CANARIAS)

Se pene en conocimiento de los señores 
accionista^ de esta Sociedad, que habién
dose aumentado el capital social en la 
cifra de ocho millones de pesetas, repre
sentadas por ocho mil acciones de mil pe
setas nominales cada una, de ia serie B, 
de carácter privilegiado, según acuerdos 
de la Junta general de 22 de junio de 1953 
y 15 de junio de 1954, y la oportuna es
critura pública de aumento de capital 
de 5 de julio último, tienen un plazo de 
treinta días naturales, que comenzarán 
a contarse desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para ha
cer uso del derecho de preferencia en la 
suscripción de las nuevas acciones que les 
corresponde s^gún el artículo seis de los 
Estatutos sociales.

Una vez transcurrido dicho plazo, que
dará abierta la suscripción pública de las 
acciones no suscritas.

El programa de aumento de capital y 
condiciones de la emisión se hallan a dis
posición de los accionistas y del público 
en el domicifio social sin que sea nece
saria la publicación de dicho programa

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
ni su deposito en el Registro Mercantil, 
por no exigirlo el artículo noventa y uno 
de la Ley de Anónimas, para los casos de 
ampliación de capital.

El carácter privilegiado de las nuevas 
acciones, ségún el artículo cinco de los 
Estatutos (modificado), consiste:

a) Las acciones de la serie B, goza
rán de iguales derechos y beneficios que 
las acciones de la serie A, y además dis- • 
frutarán de un interés preferente del 
cinco por ciento y acumulativo, esto es, 
libre de impuestos y que si no se- pudiese 
pagar el citado interés en un ejercicio» 
se acumulará a los ejercicios futuros.

b) Las acciones de la serie B tendrán 
preferencia en el Gaso de liquidación de 
la Sociedad para recuperar el capital 
desembolsado por su valor nominal, o 
sea, (Jue serán reembolsadas a la par.

Santa Cruz de La Palma. 31 de agosto 
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Fernando del Castillo- 
Olivares y Van-de-walle.

3.378—P.

ADMINISTRACION D E JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  IN S T R U C C IÓ N

M A D R I D
E d icto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy pur el señor don Segismundo 
Martin-Laborda, Juez de Primera Instan
cia y con Jurisdicción prorrogada a este 
del número seis de los de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, nu- • 
mero uno, en el juicio universal promo
vido por doña María Sobejano Aguaito, 
hija de Federico y de Mana, sobre ad
judicación de bienes de don José Teresa 
Garcia y Polvorosa, natural de Palencia, 
que falleció en Madrid el día 15 de julio 
de 1901. habiendo otorgado testamento 
en esta capital el día 16 de enero de 1901 
ante el Notario-don Julián de Pastor Ro
dríguez; se hace un tercero y último lla
mamiento a cuentas personas se crean 
con derecho a los bienes.-para que. con
forme previene el artículo 1.112 en rela
ción con el 1.106 de la Ley fie Enjuicia
miento Civil, comparezcan ante este Juz
gado a deducir su reclamación, en el tér
mino de dos meses, a contar desde la 
publicación del presente, haciéndose cons
tar también que al primer llamamiento 
publicado han' comparecido, representa
do^ por el Procurador don Francisco de 
Guinea, Jos señores siguientes: doña. Ma
ría del Pilar, don Mariano, doña Mana 
del Carmen y doña María Luisa Tort-osa 
Sobejano, la tercera con licencia de su 
esposo don José Ramón Páez de la Ca
dena, reclamando su derecho a la heren
cia por ser descendientes legítimos de 
doña María Aguado Webre, instituda he
redera usufructuaria por el causante, y 
como hijos, también legítimos, de la que 
fué su hila, doña María Magdalena So
bejano Aguado, fallecida el 23 de febrero 
de 1921; y apercibiéndose por medio del 
presente que no será oído en este juicio 
el que no comparezca dentro de este úl
timo plazo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y de esta provincia, y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
dieciséis de agosto • de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez. Segismun
do Martín-Laborda.-—El Secretario (ile
gible)

8.340—A J
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Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia, ac
cidentalmente encargado del Juzgado 
de Primera Instancia número quince de 
Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente, a instancia de don 
Francisco Martín López, sobre inscrip
ción de dominio, al amparo de la Ley 
Hipotecaria, de la finca.siguiente:

Trozo de terreno en la posesión deno
minada «La Florida», correspondiente al 
distrito de Palacio, Registro de la Pro
piedad de Occidente, que afecta la for
ma de un rectángulo, linda .por el Estp, 
en línea de 54,93 metros, con terrenos 
de la misma posesión, cedidos por la 
Sociedad «Tranvías de Estaciones y Mer
cados de Madrid» a «Renta Inmobilia
ria Madrileña», hoy Parque de la Mon- 
eloa; por el Sur, en línea de 70,88 me
tros. con el paseo de Arboles existente 
en la carretera de El Pardo; por el Oes
te, con terrenos, también de la Florida, 
denominados «El Bosque de la Bombilla», 
en línea de 57.07 metros, hoy Parque de 
la Moncloa, y por el Norte, con. terrenos 
de la misma posesión, hoy Cocheras de 
Tranvías, siendo este lindero, que mide 
71,74 metros, paralelo al paseo de San 
Antonio, al que presenta fachada el te
rreno aue se describe. La superficie com
prendida por el perímetro descrito, me
dido geométricamente, es de cuatro mil 
metros treinta y ocho decímetros cua
drados.

En dicho expediente se ha * dispuesto 
citar a los causahabientes y herederos 
de don Juan* López Cordero por medio 
de edictos, convocando, además, a las 
personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción de dominio so- 
liciiada, a fin de oue dentro del término 
de diez días, siguientes a esta publica
ción, puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Y para su fijación en los sitios de cos
tumbre de este excelentísimo Ayunta
miento, «Boletin Oficial» de esta provin
cia y periódico de circulación en esta ca
pital. se expide el presente, dado en Ma- 

■ drid a primero de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, 
Acisclo Fernández Carriedo.— El Secre
tario judicial, Pedro Jiménez.

8.378—A. J.

BARCELONA 

* E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de esta capital en autos de procedimien
to ejecutivo sumario, regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
sigue a instancia de don Ricardo Pujol 
Notario, representado por el Prpcurador 
clon José María Modolell Barba, contra 
finca hipotecada por doña Joaquina Jua: 
ni Gil, se expide este edicto, por el que 
se anuncia, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, la venta en pública subasta 
de la mentada finca, que es la siguiente: 

Urbana.—Porción de terreno edificable, 
de figura rectangular, situado en el tér
mino de Tiana. partida denominada La 
Riera, que ocupa úna superficie de tres 
mil ciento ochenta y cinco metros no
venta decímetros catorce centímetros 
veintiún milímetros cuadrados, que equi
valen a ochenta y cuatro mil 'trescientos 
 ̂einticuatro palmos cuarenta décimos, 

en la que existen cinco édificaciones, 
consistentes en una casa de planta baja, 
un chalet de planta y piso, otros dos de 
planta baja solamente y un pequeño cu
bierto: forma todo una sola finca, oue • 
linda' al Norte, uno de sus frentes, con 
ja carretera de Tiana a Mongat: a la 

• izcmierda entrando, Este, con-.don José 
Tolrá* a la derecha Oeste, con sucesores 
de Ignacio Bernadas. y por el Sur. don
de tiene otro fíente, con la propia ca

rretera de. Mongat a Tiana. Inscrita en 
el lomo 1.005, libro 69 de Tiana. folio ‘24, 
finca número 2.057, por inscripción pri
mera en el Registro de la Propiedad de 
Mataró.

Para la celebración del remate, en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Justicia, 
de esta ciudad, ala derecha entrando, 
segundo patio, se ha señalado la audien
c ia  del día trece de octubre próximo y 
liora de las once, y se advierte a los 
lidiadores que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción ei precio del 
remate; que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a la .suma de dos
cientas veinticinco mil pesetas, o sea la 
que sirvió de tipo en la segunda subas
ta; y que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del susodi
cho tipo.

Barcelona, doce de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— El Juez 
(ilegible). — El Secretario, Antonio Gon
zález.

8.358—A. J.

CACERES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En resolución de esta fecha, dictada 
por el señor Juez de Primera Instancia 
accidental de esta capital en los autos de 
juicio de mayor cuantía, a instancia de 
S. A. Talleres E. Grasset, domiciliada én 
Madrid, contra don Benito Simón Fer
nández, vecino de Madrid, cuyo acual do
micilio y paradero se desconoce, y veinte 
señores más, vecinos de esta capital, so
bre tercería de dominio de un grupo- 
bomba, .se ha acordado se emplace a re
ferido demandado señor Simón Fernán
dez, para que en el término de veinte 
días comparezca en los autos y conteste 
la . demanda, apercibiéndole de qüe en 
otro caso le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. . .

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Benito Simón 
Fernández, extiendo la presente en. Ca- 
ceres a veinticuatro de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario, P. S., Antonio Hernández.

8.357—A. J.

LA CORUÑA 

E d ic t o

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 2 de esta capital y su
partido
Hace público: Que en. este Juzgado y 

en autos de jurisdicción voluntaria se 
instruye declaración de fallecimiento de 
don Calixto Gómez y Gómez, el que se 
ausentó para América pasa de cuarenta 
años, sin qu e1 se volviesen a .tener noti
cias del mismo, declaración de falleci
miento solicitada por Francisco Ame- 
neiros Anciros.

Y para que sea publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por dos' ve
ces, con intervalo de quince días, firmo 
el presente en La' Coruña a veintisiete 
de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro—El Juez (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

8.374—A. J. 1» 5-9-1954

PONTEVEDRA

E d ic t o

Don Pedro Fernández y Fernández Can- 
seco, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia de Pontevedra y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente pro
movido por doña María Rial Cortés, ma
yor de edad, viuda, propietaria, y vecina 
de la parroquia, de Figueirido, munici
pio de Vilaboa, en este partido, sobre 
declaración de fallecimiento de don José 
Ramón y doña Adelaida Rial Cortés, ve
cinos que fueron en sus días de la ex
presada parroquia de Figueirido, los que 
se ausentaron para América hará unos 
treinta años, sin que hasta la fecha se 
hubiera tenido noticias de los mismos, 
de cuyo hecho se da conocimiento por el 
presente a los fines del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pontevedra a diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez, Pedro Fernández y Fernández 
Canseco.—El Secretario (ilegible).

8.002—A. J. Ay 2.:i 5-9-1954

CARBALLO
E d ic t o s

El Juez de Primera Instancia de) partido 
d,e Car bailo.
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Manuel Calvete García 
y don Silverio Porto Calvete, vecinos de 
Soandres-Laracha, se tramita expedienta 
de declaración de fallecimiento de su tio 
carnal Emilio Calvete Velo, hijo de
Eugenio Calvete y de Rosa Velo, que se 
ausentó de su domicilio hace más de
treinta años para la .República de Cuba, 
sin que se tengan noticias de su exis
tencia ni de su paradero.

Carballo a veintiséis de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, Alfonso de Navas- 
qües.—Ei Secretario, Rafael Pardo Cío- 
rraga.

8.359—A. J. 1.* 5-9-1954

Don Alfpnso «de Navasqües de Pablos, 
Juez de Primera Instancia de Ordenes 
y por prórroga de jurisdicción dé este 
partido.
Hace público: Que en este Juzgado y a 

instancia de Ramona Collazo Loureiro, 
vecina de la parroquia de Rebordelos- 
Carballo, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de José Ponte 
Collazo, de cuarenta y siete años, hijo de 
Francisco y de Ramona, habiéndose 
ausentado efe su domicilio de dicha de 
Rebórdelos, en estado de soltero, en ni 
año 1934, sin que a partir de 1936 se ha
ya vuelto a saber de él.

Carballo, veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—Eli Juez 
de Primera Instancia, Alfonso de Navas
qües.—El Secretario, Rafael Pardo C io  
rrága.

8.361— A. J. l.* 5-9-1954
SAN FELIU DE LLOBREGAT

# ' En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en resolución del día de la fecha, 
dictada- en el expediente sobre suspen
sión de pagos de la entidad «Almagro 
y Cía., S. L.», se ha señalado el día 
veintiuno de octubre próximo y hora de 
las diecisiete para la celebración de la 
Junta general de acreedores, en la que 
será sometida a su aprobación la propo
sición de convenio presentada por dicha 
entidad.

Y  para que tenga publicidad la convo
catoria, se lilSra el presente edicto en San 
Felíu de Llobregat a trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—-El 
Juez, Enrique Molina. — El Secretario, 
P. S., José María Tarrés.8.371-A. J.


